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PREGUNTAS CON RESPUESTA ESCRITA 

La Mesa de la Cámara ha acordado publicar en el Bo- 
L E T ~ N  OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES las preguntas 
de los Sres. Diputados para las que se solicita respues- 
ta por escrito, así como las contestaciones recibidas del 
Gobierno, que figuran a continuación. 

En ejecucidn de dicho acuerdo, se ordena su publi- 
cación, de conformidad con el artículo 97 del Reglamen- 
to de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de febrero 
de 1993.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

PREGUNTAS 

18410 14477 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Arqueros Orozco, Diputado por Almería, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y 
ss. del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el ho- 
nor de formular las siguientes preguntas al Gobierno, 
de las que desea obtener respuesta por escrito. 

La producción de naranjas, fundamentalmente de la 
variedad conocida como «castellana», cuyo destino fi- 
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nal es en su mayor parte, al producción de zumos, cons- 
tituye la principal y casi única actividad económica y 
por tanto fuente de ingresos de gran número de peque- 
ños agricultores de los municipios almerienses de Ga- 
dor, Santa Fe de Móndujar, Benhadux, Rioja, Alhabia, 
Bentarique, Terque y Santa Cruz entre otros, toda vez 
que en una cosecha normal se superan los 25.000.000 
kgs. de producción. 

En la presente campaña de recogida y comercializa- 
ción, los agricultores de esta comarca están atravesan- 
do una auténtica crisis económica, como consecuencia 
de los bajos niveles de precios que perciben por sus co- 
sechas de naranjas. Así por ejemplo, los precios que las 
seis fábricas de zumos que compran la cosecha de na- 
ranja de Almería, han estado pagando a los agriculto- 
res, ha sido de 20,30 pesetas por kilo sobre camión más 
4% de IVA, lo que supone un descenso de casi tres pe- 
setas sobre el precio pagado en la pasada campaña que 
era de 23 ptadkg., además de tener el agricultor que 
correr con el gasto de cargar la naranja sobre camión 
del fabricante. 

En las últimas semanas, a mayor abundamiento, la 
práctica totalidad de las fábricas zumeras han cerra- 
do incluso sus compras de naranjas, a pesar de que re- 
ciben una subvención comunitaria de 18 pesetas por 
kilo de naranja transformada. 

Por dichas circunstancia%, en estos momentos alre- 
dedor de doscientos mil kilos de naranjas de la comar- 
ca de Andarax están recolectadas en los almacenes de 
los agricultores, sin que se encuentre comprador para 
ellas. 

Por todas estas circunstancias, este Diputado desea 
conocer: 

1.0 ¿Por qué motivo las fábricas de zumos que com- 
pran las naranjas blancas de la variedad Castellana de 
la provincia de Almería, han cerrado sus compras a mi- 
tad de la campaña de comercialización? 

2.0 ¿Por qué no solicita el Gobierno de las autori- 
dades comunitarias, que la ayuda para la transforma- 
cion de naranjas, sea pagada a los agricultores en lugar 
de a los industriales, de tal manera que se logre que 
la ayuda llegue de manera directa y total a los agri- 
cultores? 

3.0 ¿Conoce el Gobierno la dramática situación eco- 
nómica por la que está atravesando la mayor parte de 
los pequeños productores de naranjas de Almería, co- 
mo consecuencia del hundimiento de los precios que 
perciben por sus cosechas? 

4.0 ¿Está dispuesto el Gobierno a establecer algún 
tipo de medidas eficaces en favor de estos pequeños 
agricultores de la provincia de Almería? 

Madrid, 2 de febrero de 1993.-Manuel Arqueros 
orozco. 

1841014478 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramiro Ruiz Medrano, Diputado por Valladolid, del 
Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo dispues- 
to en el artículo 185 y ss. del Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular las siguientes preguntas 
al Gobierno, de las que desea obtener respuesta por 
escrito. 

Que la industria cinematográfica española está atra- 
vesando uno de sus peores momentos es un hecho co- 
nocido por todos. Para conocer más exactamente la 
situación de las películas españolas y comunitarias - 
que deben recibir un trato igual- en el mercado na- 
cional y poder así proponer medidas encaminadas a su- 
perar dicha crisis, se realizan las siguientes preguntas: 

1.0) ¿Qué películas españolas proyectadas en Espa- 
ña en los últimos diez años han generado en taquilla 
unos ingresos brutos superiores a los 20 millones de 
pesetas y en cuánto tiempo lo consiguieron? 

2.0) ¿Qué películas españolas proyectadas en Espa- 
ña en los últimos diez años han generado en taquilla 
unos ingresos brutos superiores a los 50 millones de 
pesetas y en cuánto tiempo lo consiguieron? 

3.0) ¿Qué películas de países comunitarios proyec- 
tadas en España en versión original han generado en 
taquilla en los últimos diez años unos ingresos brutos 
superiores a los 20 millones de pesetas y en cuánto 
tiempo lo consiguieron? 

4.0) ¿Qué películas de países comunitarios proyec- 
tadas en España en versión original han generado en 
taquilla en los últimos diez años unos ingresos brutos 
superiores a los 50 millones de pesetas y en cuánto 
tiempo lo consiguieron? 

5.0) ¿Qué películas españolas y comunitarias han 
contado en los últimos diez años con una participación 
financiera, de las empresas distribuidoras legalmente 
constituidas en España, superior al 25% de su coste? 

Madrid, 2 de febrero de 1993.-Ramiro Ruiz Medma 

184/014479 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Núñez Pérez, Diputado por León, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del vi- 
gente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular las siguientes preguntas al Gobierno, de las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

b s  Presupuestos Generales del Estado para 1993 in- 
troducen determinadas modificaciones en el Instituto 
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Nacional de Empleo que afectan, entre otras cosas, a 
la gestión de las prestaciones por desempleo, trasladan- 
do esta responsabilidad al Instituto Nacional de la Se- 
guridad Social. Las citadas modificaciones traen causa 
de la ineficacia e ineficiencia del INEM en la gestión 
de las competencias que tiene encomendadas, según 
han reconocido miembros del Gobierno y Altos Cargos 
de la Administración Central. Por ello, se hace preciso 
conocer los medios personales y materiales que el 
INEM ha venido utilizando en estos últimos años para 
el cumplimiento de sus funciones. 

Por todo ello se pregunta al Gobierno: 

1. ¿De cuántos empleados públicos consta la plan- 
tilla del INEM a fecha 31 de diciembre de 1992, distin- 
guiendo entre funcionarios de carrera, interinos, 
laborales fijos y laborales eventuales? 

2. ¿Cuántos contratados laborales fijos han ingre- 
sado en el INEM desde 1986 hasta el 31 de diciembre 
de 1992? 

3. ¿Cuántos contratados laborales eventuales han in- 
gresado en el INEM desde 1986 hasta el 31 de diciem- 
bre de 1992? 

4. ¿Ha elaborado el Ministerio de Trabajo y Seguri- 
dad Social la relación de personal funcionarizable con 
las modificaciones correspondientes en la relación de 
puestos de trabajo? 

5. ¿Qué procedimientos y qué pruebas selectivas se 
están utilizando para llevar a cabo la funcionarización? 

Madrid, 30 de diciembre de 1992.-Manuel Núñez 
R é r e Z .  

1841014480 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Núñez Pérez, Diputado por León, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del vi- 
gente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular las siguientes preguntas al Gobierno, de las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

La Disposición Adicional Decimoctava de la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para 1993 viene a 
disponer que, la gestión de la política de empleo conti- 
nuará correspondiendo al Instituto Nacional de Em- 
pleo, con exclusión de las prestaciones por desempleo, 
que serán gestionadas por el Instituto Nacional de la 
Seguridad Social. La cuota por desempleo constituirá 
un recurso de Seguridad Social, correspondiendo a la 
Tesorería General de la Seguridad Social su recauda- 
ción y el pago de las prestaciones por desempleo. 

Este precepto comenzará a surtir efectos durante el 
ejercicio presupuestario de 1993, a partir de la fecha 
y en los términos y condiciones que se fijen por el Go- 

bierno, quien, asimismo, y a propuesta de los Ministros 
para las Administraciones Públicas, de Economía y Ha- 
cienda y Trabajo y Seguridad Social, autorizará las 
adaptaciones presupuestarias y contables necesarias 
para la asunción de las referidas competencias, así co- 
mo las transferencias de personal y patrimoniales que 
sean precisas. 

Por todo ello se pregunta al Gobierno: 

1. ¿Cuántos empleados públicos que prestan servi- 
cios en el INEM se dedican a gestionar las prestacio- 
nes por desempleo? 

¿Tiene previsto el Gobierno a qué Organismos o 
Centros Directivos se va a traspasar el personal del 
INEM que gestionaba las prestaciones por desempleo? 

2. 

Madrid, 30 de diciembre de 1992.-Manuel Núñez 
PéreZ. 

18410 1448 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Núñez Pérez, Diputado por León, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del vi- 
gente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular las siguientes preguntas al Gobierno, de las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

El artículo 30.2 de la Ley 30/84 regula los permisos 
por el tiempo indispensable para el cumplimiento de 
un deber inexcusable de carácter público o personal. 
Por otra parte, el artículo 75.4 de la Ley 7/85 sobre Ba- 
ses del Régimen Local, define lo que se entiende por 
«tiempo indispensable para el desempeño del cargo 
electivo de una Corporación Local)), que es el necesa- 
rio para la asistencia a las sesiones del Pleno de la 
Corporación o de las Comisiones y atención a las Dele- 
gaciones de que forme parte o que desempeñe el inte- 
resado. 

La Ley 31/91 que aprobó los Presupuestos Generales 
del Estado para 1992, estableció en el artículo 36, la po- 
sibilidad de hacer descuentos en nómina por ausencias 
del puesto de trabajo que no estén debidamente justi- 
ficadas. Este precepto se ha aplicado en singulares 
ocasiones a determinados funcionarios que se han 
ausentado de sus puestos de trabajo para desempeñar 
cargos electivos de la Corporación Local a la que per- 
tenecen. 

Por todo ello, este Diputado pregunta al Gobierno: 

1. ¿Existe alguna norma de carácter general que de- 
sarrollando el artículo 36 de la Ley 31/91, regule el mo- 
do de justificar las ausencias de los funcionarios de la 
Administración Pública que a la vez ostenten la condi- 
ción de cargos electivos de las Corporaciones Locales? 
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2. ¿Cuántos funcionarios del INEM ostentan la con- 
dición de cargo electivo en las Corporaciones Locales? 

3. ¿Los criterios de justificación de las ausencias de 
los funcionarios del INEM en los supuestos a los que 
se refiere nuestras preguntas anteriores son los mismos 
para toda España, o difieren según los ámbitos geográ- 
ficos de actuación del INEM? 

Madrid, 27 de enero de 1993.-Manuel Núñez 
P é E Z .  

184101 4482 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go- 
bierno, para la que se solicita respuesta escrita. 

- ¿Cuál es la opinión que tiene el Gobierno respec- 
to a la política de inversiones que se está siguiendo en 
Repsol Química, que permite primar a una Comunidad 
Autónoma u otra? 
- ¿Qué opinión le merece al Gobierno el Plan de Via- 

bilidad existente para el centro de Repsol Química en 
Puertollano? 
- ¿Qué opinión le merece al Gobierno la política que 

Repsol Química tiene prevista implantar, para reducir 
costos y conseguir una mayor competitividad de sus 
productos basada ésta en las diferencias en los costos 
dd fabricación entre los centros de Puertollano y Tarra- 
gona, bien entendido que han de ser calculados sobre 
producciones siempre homogéneas? 
- ¿Qué opinión le merece al Gobierno el efecto que 

puede tener en la plantilla la aplicación de esta política? 
- ¿Tiene previsto el Gobierno tomar algunas medi- 

das para realizar una política de saneamiento en las fi-  
liales de Repsol Química? 
- (Qué opinión le merece al Gobierno la posibilidad 

de arbitrar las medidas necesarias para que el oleoduc- 
to que proximamente unirá Cartagena con Puertolla- 
no, sustituyendo al que ahora está utilizándose desde 
Málaga pase de tener .una capacidad de aportación de 
crudo de 7,s millones de TWaño a otra mayor, para que, 
de acuerdo con una economía de escala, haga más com- 
petitivas las instalaciones que ahora tiene el grupo Rep- 
sol en Puertollano y que se están cuestionando? 
- ¿Por qué el Gobierno no informa al pueblo de 

Castilla-La Mancha, a través de su Ministerio de Indus- 
tria, de los planes que tiene para esta Comunidad, con- 
cretándolo al área de Petroquímica de Puertollano? 
- ¿Qué medidas piensa adoptar el Gobierno para ga- 

.rantizar las inversiones y puestos de trabajo en la planta 
de Repsol-Química en Puertollano (Ciudad Real)? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de febrero 
de 1993.-Manuel García Fonseca, Diputado del Gru- 
po Parlamentario IU-IC. 

184101 4483 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go- 
bierno, para la que se solicita respuesta escrita. 

¿Ha presentado el Gobierno la notificación, prevista 
en el artículo 1-1 del Reglamento (CEE) número 3904/92 
del Consejo Europeo de 17 de diciembre de 1992, so- 
bre los lugares más afectados por la supresión de los 
trámites aduaneros, necesaria para la obtención de las 
ayudas previstas en dicho Reglamento? 

Si se ha presentado, o se va a presentar, la mencio- 
nada notificación, ¿qué lugares son los relaccionados? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de febrero 
de 1993,Joan Armet i Coma, Diputado del Grupo Par- 
lamentario IU-IC. 

1841014484 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Alonso Losada, Diputado por Madrid, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario de CDS, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, formula las si- 
guientes preguntas al Gobierno, de las que desea 
obtener respuesta por escrito. 

¿Cuál es el número de muertos, desaparecidos y he- 
ridos en la flota mercante y la flota pesquera españo- 
las en el período 1982-1992, y con datos referidos a cada 
año? 

¿Cuándo considera el MOPT que un «desaparecido» 
por accidente en la mar se convierte en un «muerto»? 

¿Cuántos «desaparecidos» en la mar por accidentes 
de las flotas mercante, pesquera y de recreo se han ha- 
llado «vivos» en el período 1982-1992? 

Según se aprecia en varios informes, incluidos los de 
Marina Mercante, sobre el 80% de los tripulantes de 
barcos pesqueros desconoce el contenido, cuidados y 
manejo de las balsas salvavidas y sistemas, procedi- 
mientos y medios de salvamento en general. En la flo- 
ta mercante, aún en menor grado, también se da este 
desconocimiento. Por su parte, la flota de recreo es al- 
tamente deficiente en seguridad. 

La Orden Ministerial del MOPT de 11 de junio de 1991, 
sobre signos y carteles relacionados con dispositivos 
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y medios de salvamento, establece la obligatoriedad del 
uso de los mismos para señalización e instrucción. Los 
barcos pesqueros y deportivos no cumplen esta Orden 
en ningún caso, mientras que los buques mercantes lo 
hacen en un bajo porcentaje. 

¿Qué va a hacer el MOPT para que se cumpla la Or- 
den citada y mejorar la seguridad de las flotas? 

¿Qué planes tiene el Gobierno para solucionar el pa- 
ro de los Oficiales de la Marina Mercante ante la pro- 
gresiva reducción de la flota? 

{Cómo piensa el Gobierno desarrollar la Ley de Puer- 
tos del Estado y de la Marina Mercante y en qué plazos? 

¿Cuándo va a funcionar realmente la sociedad Esta- 
tal de Salvamento y Seguridad Marítima y qué estruc- 
tura, organización y cometidos concretos va a tener? 

El servicio de practicaje en España tiene serias defi- 
ciencias que la reciente Ley de Puertos del Estado y de 
la Marina Mercante pertenden superar. ¿Cómo piensa 
el Gobierno regular este servicio, el acceso a los pues- 
tos de prácticos y en qué plazos? 

(Cuál ha sido el gasto asumido en bajas incentivadas 
para reducir personal en las empresas navieras Tras- 
mediterránea, Elcano y antigua CAMPSA? 

¿A cuántas personas y de qué categorías han afecta- 
do estas medidas durante los años 1990, 1991 y 1992? 

iQué causas han llevado a la compañía naviera Tra- 
satlántica a tener unos resultados tan negativos y cuál 
es el plan de viabilidad de esta empresa? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de febrero 
de 1993.-Manuel Alonso tosada. 

1841014485 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Alonso Losada, Diputado por Madrid, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario de CDS, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, formula las si- 
guientes preguntas al Gobierno, de las que desea 
obtener respuesta por escrito. 

¿Cuáles son las Empresas Públicas que piensa pri- 
vatizar el Gobierno? 

¿Qué criterios utilizará el Gobierno para privatizar 
dichas Empresas Públicas? 

¿Tiene intención el Gobierno de someter, como en 
otros países comunitarios, a control parlamentario el 
proceso privatizador de las Empresas Públicas es- 
pañolas? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de febrero 
de 1993.-Manuel Alonso Losada. 

1841014486 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Alonso Losada, Diputado por Madrid, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario de CDS, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, formula las si- 
guientes preguntas al Gobierno, de las que desea 
obtener respuesta por escrito. 

¿Qué gestiones han realizado los Ministerios de De- 
fensa, Interior, Obras Públicas y Transportes, Trabajo 
y Seguridad Social, en relación con la desaparición del 
buque arrastrero congelador «Montrove» desde 1985? 

¿En qué fechas se han producido dichas gestiones? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de febrero 
de 1993.-Manuel Alonso Losada. 

184l014487 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Alonso Losada, Diputado por Madrid, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario de CDS, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, formula al Go- 
bierno la siguiente pregunta, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

- Número de militares internados en prisiones mi- 
litares entre 1982 y 1992, consignando condición mili- 
tar, causas del internamiento y duración del mismo, 
determinado por años. 
- Número de militares internados en centros disci- 

plinarios militares entre 1982 y 1992, consignando con- 
dición militar, causas del internamiento y duración del 
mismo, determinado por años. 
- Número de causas instruidas por la Administra- 

ción de Justicia Militar entre 1982 y 1992, consignan- 
do la condición militar del afectado y el tipo de delito 
enjuiciado, determinado por años. 
- Número de indemnizaciones y pensiones solicita- 

das en 1985 al Ministerio de Defensa, por parte de sol- 
dados y marineros de reemplazo o en representación 
de los mismos, consignando los tipos y cuantías. 
- Número de indemnizaciones y pensiones conce- 

didas en 1985 por el Ministerio de Defensa a soldados 
y marineros de reemplazo o a sus herederos, consginan- 
do los tipos, las cuantías y los años de solicitud. 
- Número de indemnizaciones y pensiones solicita- 

das en 1985 al Ministerio de Defensa, por parte de los 
soldados y marineros que realizaban el servicio mili- 
tar como voluntarios especiales o en representación de 
los mismos, consignando los tipos y cuantías. 
- Número de indemnizaciones y pensiones conce- 
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didas en 1985 por el Ministerio de Defensa a los solda- 
dos y marineros que realizaban su servicio militar como 
voluntarios especiales o a sus herederos, consignando 
los tipos, las cuantías y los años de solicitud. 
- Número de indemnizaciones y pensiones solicita- 

das en 1985 al Ministerio de Defensa, por parte de mi- 
litares de carrera o en representación de los mismos, 
consignando los tipos y cuantías. 
- Número de indemnizaciones y pensiones conce- 

didas en 1985 por el Ministerio de Defensa a militares 
de carrera o a sus herederos, consignando los tipos, las 
cuantías y los años de solicitud. 
- Número de indemnizaciones y pensiones solicita- 

das en 1986 al Ministerio de Defensa, por parte de sol- 
dados y marineros de reemplazo o en representación 
de los mismos, consignando los tipos y cuantías. 
- Número de indemnizaciones y pensiones conce- 

didas en 1989 por el Ministerio de Defensa a militares 
de carrera o a sus herederos, consignando los tipos, las 
cuantía s.^ los años de solicitud. 
- Número de indemnizaciones y pensiones solicita- 

das en 1990 al Ministerio de Defensa, por parte de sol- 
dados y marineros de reemplazo o en representación 
de los mismos, consignando los tipos y cuantías. 
- Número de indemnizaciones y pensiones conce- 

didas en 1990 por el Ministerio de Defensa a soldados 
y marineros de reemplazo o a sus herederos, consignan- 
do los tipos, las cuantías y los años de solicitud. 
- Número de indemnizaciones y pensiones solicita- 

das en 1990 al Ministerio de Defensa, por parte de sol- 
dados y marineros que realizaban el servicio militar 
como voluntarios especiales o en representación de los 
mismos, consignando los tipos y cuantías. 
- Número de indemnizaciones y pensiones conce- 

didas en 1990 por el Ministerio de Defensa a soldados 
y marineros que realizaban el servicio militar como vo- 
luntarios especiales o a sus herederos, consignando los 
tipos, las cuantías y los años de solicitud. 
- Número de indemnizaciones y pensiones solicita- 

das en 1990 al Ministerio de Defensa, por parte de mi- 
litares de carrera o en representación de los mismos, 
consignando los tipos y cuantías. 
- Número de indemnizaciones y pensiones conce- 

didas en 1990 por el Ministerio de Defensa a militares 
de carrera o a sus herederos, consignando los tipos, las 
cuantías y los años de solicitud. 
- Número de indemnizaciones y pensiones solicita- 

das en 1991 al Ministerio de Defensa, por parte de sol- 
dados y marineros de reemplazo o en representación 
de los mismos, consignando los tipos y cuantías. 
- Número de indemnizaciones y pensiones conce- 

didas en 1991 por el Ministerio de Defensa a soldados 
y marineros de reemplazo o a sus herederos, consignan- 
do los tipos, las cuantías y los años de solicitud. 
- Número de indemnizaciones y pensiones solicita- 

das en 1991 al Ministerio de Defensa, por parte de sol- 
dados y marineros que realizaban su servicio militar 
como voluntarios especiales o en representación de los 
mismos, consignando los tipos y cuantías. 

- Número de indemnizaciones y pensiones conce- 
didas en 1991 por el Ministerio de Defensa a soldados 
y marineros que realizaban el servicio militar como vo- 
luntarios especiales o a sus herederos, consignando los 
tipos, las cuantías y los años de solicitud. 
- Número de indemnizaciones y pensiones solicita- 

das en 1988 al Ministerio de Defensa, por parte de sol- 
dados y marineros de reemplazo o en representación 
de los mismos, consignando los tipos y cuantías. 
- Número de indemnizaciones y pensiones conce- 

didas en 1988 por el Ministerio de Defensa a soldados 
y marineros de reemplazo o a sus herederos, consignan- 
do los tipos, las cuantías y los años de solicitud. 
- Número de indemnizaciones y pensiones solicita- 

das en 1988 al Ministerio de Defensa, por parte de sol- 
dados y marineros que realizaban su servicio militar 
como voluntarios especiales o en representación de los 
mismos, consignando los tipos y cuantías. 
- Número de indemnizaciones y pensiones conce- 

didas en 1988 por el Ministerio de Defensa a soldados 
y marineros que realizaban su servicio militar como vo- 
luntarios especiales o a sus herederos, consignando los 
tipos, las cuantías y los años de solicitud. 
- Número de indemnizaciones y pensiones solicita- 

das en 1988 al Ministerio de Defensa, por parte de mi- 
litares de carrera o en representación de los mismos, 
consignando los tipos y cuantías. 
- Número de indemnizaciones y pensiones conce- 

didas en 1988 por el Ministerio de Defensa a militares 
de carrera o a sus herederos, consignando los tipos, las 
cuantías y los años de solicitud. 
- Número de indemnizaciones y pensiones solicita- 

das en 1989 al Ministerio de Defensa, por parte de sol- 
dados y marineros de reemplazo o en representación 
de los mismos, consignando los tipos y cuantías. 
- Número de indemnizaciones y pensiones conce- 

didas en 1989 por el Ministerio de Defensa a soldados 
y marineros de reemplazo o a sus herederos, consignan- 
do los tipos, las cuantías y los años de solicitud. 
- Número de indemnizaciones y pensiones solicita- 

das en 1989 al Ministerio de Defensa, por parte de sol- 
dados y marineros que realizaban su servicio militar 
como voluntarios especiales o en representación de los 
mismos, consignando los tipos y cuantías. 
- Número de indemnizaciones y pensiones conce- 

didas en 1989 por el Ministerio de Defensa a soldados 
y marineros que realizaban su servicio militar como vo- 
luntarios especiales o a sus herederos, consignando los 
tipos, las cuantías y los años de solicitud. 
- Número de indemnizaciones y pensiones solicita- 

das en 1989 al Ministerio de Defensa, por parte de mi- 
litares de carrera o en representación de los mismos, 
consignando los tipos y cuantías. 
- Número de indemnizaciones y pensiones conce- 

didas en 1986 por el Ministerio de Defensa a soldados 
y marineros de reemplazo o a sus herederos, consignan- 
io los tipos, las cuantías y los años de solicitud. 
- Número de indemnizaciones y pensiones solicita- 

das en 1986 al Ministerio de Defensa, por parte de sol- 
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dados y marineros que realizaban su servicio militar 
como voluntarios especiales o en representación de los 
mismos, consignando los tipos y cuantías. 
- Número de indemnizaciones y pensiones conce- 

didas en 1986 por el Ministerio de Defensa a soldados 
y marineros que realizaban su servicio militar como vo- 
luntarios especiales o a sus herederos, consignando los 
tipos, las cuantías y los años de solicitud. 
- Número de indemnizaciones y pensiones solicita- 

das en 1986 al Ministerio de Defensa, por parte de mi- 
litares de carrera o en representación de los mismos, 
consignando los tipos y cuantías. 
- Número de indemnizaciones y pensiones conce- 

didas en 1986 por el Ministerio de Defensa a militares 
de carrera o a sus herederos, consignando los tipos, las 
cuantías y los años de solicitud. 
- Número de indemnizaciones y pensiones solicita- 

das en 1987 al Ministerio de Defensa, por parte de sol- 
dados y marineros de reemplazo o en representación 
de los mismos, consignando los tipos y cuantías. 
- Número de indemnizaciones y pensiones conce- 

didas en 1987 por el Ministerio de Defensa a soldados 
y marineros de reemplazo o a sus herederos, consignan- 
do los tipos, las cuantías y los años de solicitud. 
- Número de indemnizaciones y pensiones solicita- 

das en 1987 al Ministerio de Defensa, por parte de sol- 
dados y marineros que realizaban su servicio militar 
como voluntarios especiales o en representación de los 
mismos, consignando los tipos y cuantías. 
- Número de indemnizaciones y pensiones conce- 

didas en 1987 por el Ministerio de Defensa a soldados 
y marineros que realizaban su servicio militar como vo- 
luntarios especiales, o a sus herederos, consignando los 
tipos, las cuantías y los años de solicitud. 
- Número de indemnizaciones y pensiones solicita- 

das en 1987 al Ministerio de Defensa, por parte de mi- 
litares de carrera o en representación de los mismos, 
consignando los tipos y cuantías. 
- Número de indemnizaciones y pensiones conce- 

didas en 1987 por el Ministerio de Defensa a militares 
de carrera o a sus herederos, consignando los tipos, las 
cuantías y los años de solicitud. 
- Número de indemnizaciones y pensiones solicita- 

das en 1991 al Ministerio de Defensa, por parte de mi- 
litares de carrera o en representación de los mismos, 
consignando los tipos y cuantías. 
- Número de indemnizaciones y pensiones conce- 

didas en 1991 por el Ministerio de Defensa a militares 
de carrera o a sus herederos, consignando tipos y 
cuantías. 
- Número de indemnizaciones y pensiones solicita- 

das en 1992 al Ministerio de Defensa, por parte de sol- 
dados y marineros de reemplazo o en representación 
de los mismos, consignando los tipos y cuantías. 
- Número de indemnizaciones y pensiones conce- 

didas en 1992 por el Ministerio de Defensa a soldados 
y marineros de reemplazo o a sus herederos, consignan- 
do los tipos, las cuantías y los años de solicitud. 
- Número de indemnizaciones y pensiones solicita- 

das en 1992 al Ministerio de Defensa, por parte de mi- 
litares de empleo de la clase de tropa y marinería 
profesional o en representación de los mismos, consig- 
nando los tipos y cuantías. 
- Número de indemnizaciones y pensiones conce- 

didas en 1992 por el Ministerio de Defensa a militares 
de empleo de la clase de tropa y marinería profesional 
o a sus herederos, consignando los tipos, las cuantías 
y los años de solicitud. 
- Número de indemnizaciones y pensiones solicita- 

das en 1992 al Ministerio de Defensa, por parte de mi- 
litares de carrera o en representación de los mismos, 
consignando los tipos y cuantías. 
- Número de indemnizaciones y pensiones conce- 

didas en 1992 por el Ministerio de Defensa a militares 
de carrera o a sus herederos, consignando los tipos y 
cuantías. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de febrero 
de 1993.-Manuel Alonso Losada. 

1841014488 

A la Mes’a del Congreso de los Diputados 

Francesc Homs i Ferret, en su calidad de Diputado 
del Grupo Parlamentario Catalán (Convergencia i Unió), 
y al amparo de lo que dispone el artículo 185 y ss. del 
Reglamento de la Cámara, formula al Gobierno las si- 
guientes preguntas, solicitando la respuesta por escrito. 

1.8 ¿Cuál es la posición del Gobierno de España so- 
bre el reconocimiento de la República de Macedonia? 

2.8 ¿Cuáles son las razones por las que el Estado es- 
pañol solicita visado de entrada a los ciudadanos con 
pasaporte de la República de Macedonia, mientras que 
otros países de la Comunidad Europea como Alemania 
y Francia no lo solicitan? 

3.8 Diversos países comunitarios como Alemania, 
Francia e Italia ya han abierto oficinas consulares en 
la República de Macedonia. ¿Piensa el Gobierno abrir 
en dicha República una oficina de representación? 

Pala& del Congreso de los Diputados, 4 de febrero 
de 1993.-Francesc Homs i Ferret. 

1841014489 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Felipe Camisón Asensio, Diputado por Cáceres, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. 
del Reglamento de la Cámara, formula las siguientes 
preguntas al Sr. Ministro de Obras Públicas y Transpor- 
tes, de las que desea respuesta por escrito. 
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Se ha hecho público que el Director General de la Ma- 
rina Mercante ha concedido una subvención de 100 mi- 
llones de pesetas al Instituto Europeo de Estudios 
Marítimos, entidad privada que imparte clases en Gi- 
jón, cuando el centro sólo tiene 14 alumnos. 

Se dan además las circunstancias de que la referida 
entidad recibe otras subvenciones de diferentes Orga- 
nismos, y de que los alumnos también abonan sus asis- 
tencias, bien directamente, o a través de becas de 
diversas Instituciones, como la Agencia de Cooperación 
Internacional. 

Ante tan llamativo contraste entre la magnitud de las 
subvenciones y la escasez de alumnado, a este Diputa- 
do le interesa conocer los siguientes extremos: 

1. ¿Cómo justifica el Sr. Ministro tal contraste en- 
tre los 100 millones de pesetas de subvención del MOPT 
y el escaso número de alumnos? 

2. ¿No estima que estamos ante otro caso indicia- 
rio de despilfarro de caudales públicos? 

Madrid, 11 de enero de 1992.-Felipe Camisón 
Asensia 

1841014490 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Cholbi Diego, Diputado por Alicante, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que de- 
séa obtener respuesta por escrito. 

El aumento de la inseguridad ciudadana en Elche y 
el insuficiente número de agentes de la Policía Nacio- 
nal ha producido un gran malestar entre sindicatos y 
funcionarios, que se ha intensificado al descartar el Go- 
bierno Civil gestionar un aumento de los efectivos, por 
lo que tengo el honor de preguntar: 

¿Es correcto afirmar que hace 15 años existían más 
agentes de la Policía Nacional en Elche, y cómo ha evo- 
lucionado el índice de delincuencia y agentes de la Po- 
licía Nacional en Elche desde 1977 a 1993? 

Madrid, 9 de febrero de 1993.-José Cholbi Diega 

184101449 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Cholbi Diego, Diputado por Alicante, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, 

al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

Los agricultores de Mutxamel denuncian el estado de 
abandono en que se encuentran sus campos y cosechas 
por falta de vigilancia, desde la vigencia del RD de 
18-4-88 por el que se extinguió la Policía Rural, por lo 
que tengo el honor de preguntar: 

(Se llevan a la práctica servicios por la Guardia Ci- 
vil para vigilar los campos y cosechas de los agriculto- 
res de Mutxamel, con qué regularidad y efectivos 
personales y materiales? 

Madrid, 9 de febrero de 1993.-José Cholbi Diega 

1841014492 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Cholbi Diego, Diputado por Alicante, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

El aumento de los adictos a las drogas en la locali- 
dad de El Campello, y el espectacular incremento de 
los robos en domicilios privados, están aumentando la 
sensación de inseguridad ciudadana, justificada por los 
numerosos hechos delictivos que se denuncian, por lo 
que tengo el honor de preguntar: 

¿Tiene constancia el Gobierno del notable aumento 
de los hechos delictivos en El Campello, en qué medi- 
da, y qué acciones de las Fuerzas de Seguridad del Es- 
tado se van a poner en marcha para mejorar las 
condiciones de convivencia en dicha localidad? 

Madrid, 9 de febrero de 1993.-José Cholbi Diega 

1841014493 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Angel Mario Carreiio Rodríguez-Maribona, Diputado 
por Orense, perteneciente al Grupo Parlamentario Po- 
pular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 185 y ss. del Reglamento de la Cámara, tiene 
el honor de formular la siguiente pregunta al Gobier- 
no, de la que desea obtener respuesta por escrito. 
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Desde hace 4 años el Ayuntamiento de Carballeda del 
Valdeorras (Orense) ha formalizado el depósito de 
13.884.000 pesetas para pago de solar construido los ac- 
cesos y dotado de servicios de agua y luz y alcantari- 
llado para, cumpliendo las condiciones señaladas por 
la Dirección General de la Guardia Civil, llevar a cabo 
la construcción de sus instalaciones. 

¿Cuándo se va a cumplir por el Gobierno su com- 
promiso? 

Madrid, 25 de enero de 1993.-Angel Mario Carreño 
Rodríguez-Maribona. 

1841014494 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jorge Fernández Díaz, Diputado por Barcelona, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formu- 
lar la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea 
respuesta por escrito. 

Recientemente ha vivido la ciudad de Barcelona va- 
rios fenómenos de violencia protagonizados por grupos 
de skin heads que han realizado actos vandálicos des- 
trozando mobiliario urbano, cabinas telefónicas, esta- 
ciones de RENFE e incluso dependencias del Estado; 
por todo ello 

Pregunto 

1. ¿Cuál es el coste de estas acciones vandálicas en 

2. ¿Qué medidas ha tomado el Gobierno para impe- 
estos últimos años? 

dir estos actos vandálicos? 

Barcelona, 25 de enero de 1993.-Jorge Fernández 
Díaz. 

1841014495 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jorge Fernández Díaz, Diputado por Barcelona, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formu- 
lar la siguiente pregunta al Excmo. Sr. Ministro del In- 
terior, de la que desea respuesta por escrito. 

Finalizados los Juegos Olímpicos la plantilla policial 
ha sido reducida progresivamente en la ciudad de Bar- 

celona, lo que ha dado lugar a un incremento de la de- 
lincuencia con índices altos de inseguridad ciudadana. 

Por todo ello pregunto: 

Sr. Ministro, ¿qué plantilla de policía nacional cuen- 
ta ese Ministerio en la ciudad de Barcelona? 

¿Ha recibido el Ministerio alguna demanda de ma- 
yor presencia policial en la ciudad de Barcelona? Si es 
así, ¿cuándo se verá incrementada la plantilla? 

Barcelona, 25 de enero de 1993.-Jorge Fernández 
Díaz. 

1841014497 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Angel Mario Carreño Rodríguez-Maribona, Diputado 
por Orense, perteneciente al Grupo Parlamentario Po- 
pular en el Congreso, al amparo de 10 dispuesto en el 
artículo 185 y ss. del Reglamento de la Cámara, tiene 
el honor de formular la siguiente pregunta al Gobier- 
no, de la que desea respuesta por escrito. 

¿Cuáles han sido las obras concluidas o iniciadas y 
cuál la inversión en cada una.de ellas en 1990, 1991 y 
1992, por el Ministerio del Interior en la provincia de 
Orense? 

Madrid, 25 de enero de 1993.-Angel Mario Carreño 
Rodriguez-Maribona. 

1841014499 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Salvador Pérez Bueno y Antonio Moreno Olmedo, Di- 
putados del Partido Andalucista e integrados en el Gru- 
po Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 
del Reglamento de la Cámara, formulan al Ministro del 
Interior la siguiente pregunta, para la que solicitan res- 
puesta por escrito: 

El pasado 6 de noviembre, en la localidad sevillana 
de Utrera, la Gestora de la Asociación empresarial ACAI 
celebró una asamblea informativa en la que se aprobó 
solicitar al Ayuntamiento una reducción del Impuesto 
de Actividades Económicas (IAE) así como convocar 
una huelga general en el sector afectado para el día 12 
del mismo mes. 

El día 11  de noviembre, el Alcalde envió al Teniente 
de la Guardia Civil para advertir a los promotores de 
la convocatoria de las sanciones que se les aplicarían, 
en virtud de la Ley de Protección de la Seguridad Ciu- 
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dadana, si procedían a manifestarse. Estos comercian- 
tes se personaron ante el Alcalde y llegaron a un 
principio de acuerdo. 

Al día siguiente, los tres comerciantes de Utrera y el 
Secretario de las PYMES informaron a la Asamblea, 
compuesta por 1.500 comerciantes, del acuerdo alcan- 
zado la noche anterior que fue rechazado. 

Tras continuas descalificaciones públicas realizadas 
por las partes en litigio en los días sucesivos, se logra 
un acuerdo que mejora algo el anterior, el día 19 de no- 
viembre. 

Dos meses más tarde, el 18 de enero de 1993, es apro- 
bado el mencionado acuerdo en Pleno. A la finalización 
del mismo, se conoce que el Delegado del Gobierno en 
Andalucía ha abierto expediente sancionador a los tres 
comerciantes que hicieron uso de la palabra en la 
Asamblea. 

El Delegado del Gobierno en Andalucía, al igual que 
ha sucedido en la localidad de Los Palacios y Villafran- 
ca, viene realizando una campaña de represión, injus- 
ta y arbitraria contra aquellos colectivos de 
comerciantes cuyo único pecado consiste en haberse 
manifestado pacíficamente por lo que consideran un 
abuso en la aplicación del IAE. 

Además dicha persecución es acompañada de conti- 
nuas amenazas de aplicación contundente de la Ley de 
Protección de la Seguridad Ciudadana, lo cual repri- 
me y condiciona el derecho de los ciudadanos a reu- 
nirse pacíficamente, regulado en el artículo 21 de la 
Constitución Española y reconocido como derecho fun- 
damental. 

Por todo ello, formulamos las siguientes preguntas: 

1. ¿Cuáles han sido las infracciones cometidas por 
los comerciantes expedientados en Utrera? 
2. ¿A qué se debe la continua represión por parte 

del Delegado del Gobierno de un derecho fundamen- 
tal reconocido en el artículo 21 de la Constitución, co- 
mo es et de reunión pacífica? 

iconsidera su Ministerio justificadas y acordes 
a Derecho las actuaciones que viene realizando el De- 
legado del Gobierno, en relación con la aplicación de 
la Ley de Protección para la Seguridad Ciudadana, en 
casos como el que se plantea? 

¿Cree el Ministerio que esta política de expedien- 
tar a diestro y siniestro, basándose en la Ley citada an- 
teriormente, contribuye eficazmente al desarrollo y 
libre ejercicio del Derecho de reunión pacífica? 

3. 

4. 

Madrid, 9 de febrero de 1993.-SaIvador Pérez Bue- 
no y Antonio Moreno Olmeda 

18410 14500 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Salvador Pérez Bueno y Antonio Moreno Olmedo, Di- 
putados del Partido Andalucista e integrados en el Gru- 

po Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 
del Reglamento de la Cámara, formulan al Ministro de 
Educación y Ciencia la siguiente pregunta, para la que 
solicitan respuesta por escrito. 

El artículo 49 de la LODE regula las percepciones sa- 
lariales del personal docente de Centros Concertados, 
vinculándolas taxativamente a los Presupuestos Gene- 
rales del Estado. En su apartado 4 se dispone que la 
remuneración de este colectivo tenderá a ser gradual- 
mente análoga a la del profesorado estatal de los res- 
pectivos niveles. Asimismo, el apartado 6 impide 
negociar en convenios colectivos subidas superiores a 
las fijadas en los Presupuestos Generales del Estado. 

En mayo de 1988, de conformidad con la propia LO- 
DE, se firman unos Acuerdos entre la Administración 
y el personal docente de Centros Concertados que con- 
ducían tanto a la analogía retributiva como a fijar los 
incrementos salariales anuales. 

Por un lado, el Acuerdo regulaba, en un plazo de cin- 
co años, la equiparación de sus salarios al 95% de las 
cantidades correspondientes de los funcionarios del 
mismo nivel educativo. Dicho plazo finalizó el pasado 
mes de enero. 

Por otro, se acordaba que los salarios se incrementa- 
sen cada año en el mismo porcentaje que el estableci- 
do en los Presupuestos Generales del Estado para los 
funcionarios. 

Sin embargo y no obstante lo acordado, los Presu- 
puestos Generales del Estado para 1993 no respetan el 
acuerdo de Analogía firmado hace cinco años, lo cual 
supone para el colectivo afectado la práctica congela- 
ción salarial y la pérdida de la cláusula de revisión. 

En otro orden de cosas, se desconocen aún las reper- 
cusiones de la aplicación de la LOGSE para los traba- 
jadores de la Enseñanza Privada debido a que las 
Mesas, en las que se discutían dichas cuestiones están 
paralizadas desde hace meses. Además, no han sido re- 
novados por la Administración los Acuerdos de Centros 
en crisis, que garanticen el mantenimiento del empleo 
de los trabajadores afectados por la LODE y la LOGSE. 

Por todo ello, se formulan las siguientes preguntas: 

1. (Conoce su Ministerio la situación en que se en- 
cuentra el colectivo de docentes de Centros Concerta- 
dos? ¿Qué valoración le merece? 

2. ¿Por qué han sido incumplidos los Acuerdos, fir- 
mados en mayo de 1988, que conducían a la analogía 
retributiva gradual de este colectivo con respecto al p m  
fesorado estatal? 

3. ¿Cuáles son los motivos que han provocado la pa- 
ralización de las mesas en las que se discutían las re- 
percusiones de la aplicación de la LOGSE para los 
trabajadores de la Enseñanza Privada? ¿Cuándo pien- 
sa su Ministerio que volverán a la actividad dichas 
mesas? 

4. ¿Qué causas han propiciado la no renovación por 
parte de la Administración de los Acuerdos de Centros 
en crisis? ¿Qué soluciones propone su Ministerio al res- 
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pecto para garantizar el mantenimiento del empleo de 
los trabajadores afectados? 

Madrid, 9 de febrero de 1993.-Salvador Pérez Bue- 
no y Antonio Moreno Olmeda 

1841014501 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Salvador Pérez Bueno y Antonio Moreno Olmedo, Di- 
putados del Partido Andalucista e integrados en el Gru- 
po Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 
del Reglamento de la Cámara, formulan al Ministro de 
Agricultura, Pesca y Alimentación la siguiente pregun- 
ta, para la que solicitan respuesta por escrito: 

El Real Decreto 808/87 contenía la concesión de una 
serie de ayudas estructurales para los agricultores. Di- 
chas ayudas fueron congeladas en su día por el Gobier- 
no debido a problemas presupuestarios. La Comisión 
Europea consideró admisible que se produjeran estas 
demoras en el abono de las mencionadas ayudas siem- 
pre y cuando estuviesen limitadas en el tiempo. 

Sin embargo, estamos ya a principios de febrero de 
1993 y todavía quedan agricultores que no han recibi- 
do las ayudas que les corresponden en virtud de un Real 
Decreto de hace casi seis años. 

Por todo ello, formulamos las siguientes preguntas: 

1. ¿Qué razones impiden el pago de las cantidades 
adeudadas por su Ministerio a los agricultores seis años 
después de su concesión? 

¿Considera conveniente el Sr. Ministro que el pe- 
ríodo transcurrido, desde la concesión de las ayudas 
hasta hoy, se demore todavía más sin que se produzca 
el abono de las ayudas que se deben a los agricultores? 

3. ¿Cuándo está previsto que se realice el abono de 
las cantidades adeudadas a los agricultores en virtud 
del Real Decreto 808/87? 

2. 

Madrid, 9 de febrero de 1993.-Salvador Pérez Bue- 
no y Antonio Moreno Olmeda 

1841014502 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Salvador Pérez Bueno y Antonio Moreno Olmedo, Di- 
putados del Partido Andalucista e integrados en el Gru- 
po Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 
del Reglamento de la Cámara, formulan al Ministro de 
Agricultora, Pesca y Alimentación la siguiente pregun- 
ta, para la que solicitan respuesta por escrito. 

La Comunidad Europea ha procedido a modificar el 
Reglamento (CEE 4028/86) sobre mejora y adaptación 
de las estructuras pesqueras para adaptar la flota co- 
munitaria a los recursos disponibles. Con este motivo 
la Comunidad Europea ha aprobado (Decisión 
92/597/CEE) el programa de orientación plurianual 
1992-1996 de la flota española. Se trata, en suma, de re- 
ducir la capacidad de pesca, combinada con la re- 
ducción de actividad, en ocasiones mediante la inmo- 
vilización temporal o definitiva. Sin embargo, el Tribu- 
nal de Cuentas, en su último informe, advertía de 
importantes infracciones por parte del Gobierno espa- 
ñol en el abono de las primas a los barcos afectados 
por la paralización. 

Por todo ello, se formulan las siguientes preguntas: 

1. ¿Cree el Sr. Ministro que el nuevo esfuerzo de 
adaptación de la flota comunitaria es posible con la ac- 
tuación del Gobierno de claro incumplimiento en ma- 
teria de abono de las primas de inmovilización a los 
beneficiarios? 

¿Puede informar el Sr. Ministro del número de 
barcos matriculados en puertos andaluces pendientes 
de recibir las primas de paralización o inmovilización 
a la fecha de 1 de febrero de 1993? 

3. ¿Cuándo está previsto el abono de las primas de 
paralización o inmovilización a los barcos afectados? 

4: ¿Con qué retraso medio se abonan dichas indem- 
nizaciones? 

2. 

Madrid, 9 de febrero de 1993.-Salvador Pérez Bue- 
no y Antonio Moreno Olmedo. 

1841014503 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Salvador Pérez Bueno y Antonio Moreno Olmedo, Di- 
putados del Partido Andalucista e integrados en el Gru- 
po Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 
del Reglamento de la Cámara, formulan al Gobierno la 
siguiente pregunta, para la que solicitan respuesta por 
escrito: 

La Fundación Española para la investigación sobre 
Defectos Congénitos pretende llevar a cabo un progra- 
ma de investigación encaminado a conseguir que los 
niños, en lugar de nacer con graves deficiencias físicas 
y psíquicas, nazcan sanos. 

Las Estadísticas predicen que 7 de cada 100 niños que 
nazcan hoy día presentarán algún defecto congénito. 
Que pueda evitarse la aparición de esas anomalías con- 
génitas constituye una rentabilidad humana indiscuti- 
ble, al tiempo que resulta beneficiosos desde la 
perspectiva económica. 

Sin embargo, este proyecto no puede seguir adelante 
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.sin una dotación económica suficiente que lo haga 
viable. 

Por todo ello, formulamos las siguientes preguntas: 

1. ¿Recibe esta Fundación algún tipo de ayuda eco- 
nómica estatal que contribuya a la realización de sus 
fines? 

2. {Ha considerado el Gobierno la posibilidad de 
realizar sorteos extraordinarios de Lotería Nacional, 
por ejemplo, o cualesquiera otros sistemas de financia- 
ción, que doten económicamente a Fundaciones como 
la mencionada que persiguen fines tan importantes pa- 
ra la sociedad? 

Madrid, 5 de febrero de 1993.-Salvador Pérez Bue- 
no y Antonio Moreno Olmedo. 

1841014504 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Salvador Pérez Bueno y Antonio Moreno Olmedo, Di- 
putados del Partido Andalucista e integrados en el Gru- 
po Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 
del Reglamento de la Cámara, formulan al Ministro del 
Interior la siguiente pregunta, para la que solicitan res- 
puesta por escrito: 

El día 9 de febrero se ha producido un luctuoso acci- 
dente en el Aeropuerto de Sevilla al estrellarse un heli- 
cóptero de la Dirección General de Tráfico contra la 
pista de despegue al momento de iniciar el vuelo, con 
el resultado de tres muertos. 

.Por ello se presentan las siguientes preguntas: 

1. ¿Cuántas horas de funcionamiento tenía registra- 
das el helicóptero siniestrado? 

2. ¿Cuál es la fecha de la última revisión técnica del 
mismo? ¿Qué entidad o empresa se encarga de las re- 
visiones? ¿Con qué personal y medios cuenta? 

3. ¿Cuándo fue la última revisión del plan director 
de salvamento del Aeropuerto de Sevilla? ¿Desde cuán- 
do no se realiza un simulacro de emergencia? ¿Con qué 
periodicidad se efectúan estas operaciones en los aero- 
puertos españoles? 

Madrid, 10 de febrero de 1993.-Salvador Pérez Bue- 
no y Antonio Moreno Olmeda 

1841014505 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go- 
bierno, para la que se solicita respuesta escrita. 

- ¿Cuáles son los ingresos obtenidos por todos los 
conceptos de la provincia de Sevilla por la Hacienda 
del Estado en el ejercicio 1992? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de febrero 
de 1993.-Antonio Romero Ruiz, Diputado del Grupo 
Parlamentario IU-IC. 

184101 4506 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go- 
bierno, para la que se solicita respuesta escrita. 

- ¿Con qué criterios subvenciona el Gobierno a la 

- ¿Qué cantidades se han asignado anualmente a di- 
Federación Española de Caza? 

cha Federación en los últimos cinco ejercicios? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de febrero 
de 1993.-Antonio Romero Ruiz, Diputado del Grupo 
Parlamentario IU-IC. 

1841014507 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go- 
bierno, para la que se solicita respuesta escrita. 

- De las 400.000 viviendas prometidas por el Gobier- 
no a raíz de las últimas elecciones municipales, jcuán- 
tas se han construido en estos 20 meses transcurridos? 
- (Cómo se desglosan por Comunidades Autónomas 

y ciudades? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de febrero 
de 1993.-Antonio Romero Ruiz, Diputado del Grupo 
Parlamentario IU-IC. 

1841014508 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go- 
bierno, para la que se solicita respuesta escrita. 

- ¿Qué inversiones llevará a cabo RENFE en las ins- 
talaciones ferroviarias de la provincia de Málaga du- 
rante 1993? 
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- ¿Cómo se desglosan las inversiones en estaciones 
de mercancías en la ciudad, en las líneas y en otros ca- 
pítulos? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de febrero 
de 1993.-Antonio Romero Ruiz, Diputado del Grupo 
Parlamentario IU-IC. 

1841014509 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go- 
bierno, para la que se solicita respuesta escrita. 

- ¿En qué situación concreta se encuentran las re- 
servas de agua en la provincia de Sevilla? 
- ¿Qué estimaciones hace el Gobierno sobre las in- 

versiones previstas y su incidencia en las restricciones 
a la población? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de febrero 
de 1993.-Antonio Romero Ruiz, Diputado del Grupo 
Parlamentario IU-IC. 

1841014510 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go- 
bierno, para la que se solicita respuesta escrita. 

- ¿Qué calendario prevé el Gobierno para dotar a 
Ceuta y Melilla de sus correspondientes Estatutos de 
Autonomía? 
- ¿Qué obstáculos encuentra el Gobierno en sus va- 

loraciones sobre este asunto? 
Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de febrero 

de 1993.-Antonio eomero Ruiz, Diputado del Grupo 
Parlamentario IU-IC. 

184/014511 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go- 
bierno, para la que se solicita respuesta escrita. 

- ¿Cuántas sanciones se han impuesto por irregu- 
laridades en la fiesta de los toros a raíz del nuevo re- 
glamento taurino? 

- ¿Qué datos tiene el Gobierno sobre este asunto en 
las Comunidades Autónomas? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de febrero 
de 1993.-Antonio Romero Ruiz, Diputado del Grupo 
Parlamentario IU-IC. 

1841014512 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go- 
bierno, para la que se solicita respuesta escrita. 

- ¿Qué inversiones se llevarán a cabo en la provin- 
cia de Málaga a través del Plan de Empleo Rural du- 
rante el año 1993? 
- ¿Qué reducción experimentan los fondos del PER 

en relación con el año 1992 en la provincia de Málaga? 
- ¿Qué número de beneficiarios del desempleo agra- 

rio hay en la provincia de Málaga en 1993? 
- ¿Cómo se desglosan por sexos? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de febrero 
de 1993.-Antonio Romero Ruiz, Diputado del Grupo 
Parlamentario IU-IC. 

184l014513 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go- 
bierno, para la que se solicita respuesta escrita. 

- ¿Qué razones maneja el Gobierno para no traspa- 
sar las competencias en materia de Confederaciones Hi- 
drográficas a la Junta de Andalucía? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de febrero 
de 1993.-Antonio Romero Ruiz, Diputado del Grupo 
Parlamentario IU-IC. 

184/014514 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go- 
bierno, para la que se solicita respuesta escrita. 
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- ¿En qué porcentaje de los ingresos del Estado par- 
ticipan en la actualidad los Ayuntamientos y las Comu- 
nidades Autónomas en nuestro país? 
- ¿Considera el Gobierno viable la distribución del 

50-25-25 para la Administración Central, Autonómica 
y iacal? 
- {Qué calendario temporal, a raíz de la evolución 

de este tema, considera el Gobierno probable para aten- 
der este modelo exigido por la FEMP, por IU y otras or- 
ganizaciones? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de febrero 
de 1993.-Antonio Romero Ruiz, Diputado del Grupo 
Parlamentario IU-IC. 

184/0145 15 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go- 
bierno, para la que se solicita respuesta escrita. 

En pleno debate sobre la situación de la Guardia Ci- 
vil en el campo de los derechos profesionales y sindi- 
cales de asociación, la dirección del instituto y el 
Ministerio del Interior anunciaron la puesta en mar- 
cha de mecanismos internos para plantear quejas y re- 
clamaciones, se habló de la figura de sargentos 
mayores, etc. 

- ¿Qué medidas concretas se han tomado y cómo 
valora su funcionamiento el Gobierno? 
- ¿Qué causas impiden que se haga algo en este 

campo de las reivindicaciones profesionales de los 
miembres de la Guardia Civil? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de febrero 
de 1993.-Antonio Romero Ruiz, Diputado del Grupo 
Parlamentario IU-IC. 

1841014516 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go- 
bierno, para la que se solicita respuesta escrita. 

- ¿Cómo ha evolucionado el desempleo en el perío- 

- ¿Cómo se desglosa por sexos dicha evolución del 
do 1989-1992 en la provincia de Málaga? 

desempleo? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de febrero 
de 1993.-Antonio Romero Ruiz, Diputado del Grupo 
Parlamentario IU-IC. 

184l014517 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go- 
bierno, para la que se solicita respuesta escrita. 

- ¿Cómo ha evolucionado el desempleo en las Islas 

- ¿Cómo se desglosan por islas y sexos? 
Canarias durante el período 1989-1992? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de febrero 
de 1993.-Antonio Romero Ruiz, Diputado del Grupo 
Parlamentario IU-IC. 

1841014518 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go- 
bierno, para la que se solicita respuesta escrita. 

- ¿Qué valoración hace el Gobierno de la actividad 
industrial en las Islas Canarias? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de febrero 
de 1993.-Antonio Romero Ruiz, Diputado del Grupo 
Parlamentario IU-IC. 

1841014519 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go- 
bierno, para la que se solicita respuesta escrita. 

- ¿Número de vehículos matriculados en las Islas 
Canarias en los últimos seis meses de 1992? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de febrero 
de 1993.-Antonio Romero Ruiz, Diputado del Grupo 
Parlamentario IU-IC. 
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18410 14520 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go- 
bierno, para la que se solicita respuesta escrita. 

¿Cantidades de droga aprehendidas en las Islas Ca- 

¿Cómo se desglosan por tipos de droga y anua- 
narias durante el período 1989-1992? 

lidades? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de febrero 
de 1993.-Antonio Romero Ruiz, Diputado del Grupo 
Parlamentario IU-IC. 

18410 14521 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go- 
bierno, para la que se solicita respuesta escrita. 

¿Qué número de hectáreas se han acogido a los pro- 
gramas de abandono de tierras subvencionadas en la 
provincia de Málaga en el mes de enero de 1993? 

¿Qué datos de abandono hay en la Comunidad Autó- 
noma andaluza? 

(Qué subvenciones se otorgan por la Comunidad 
Europea y por la Administración española? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de febrero 
de 1993.-Antonio Romero Ruiz, Diputado del Grupo 
Parlamentario IU-IC. 

1841014524 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go- 
bierno, para la que se solicita respuesta escrita. 

¿Qué valoración hace la Secretaría del Estado para 
el Deporte del proceso de conversión de los clubes de 
fútbol en Sociedades Anónimas? 

¿Cómo se han adaptado cada uno? ¿Cuántos quedan 
aún? ¿Cuántos y cuáles han desaparecido? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de febrero 
de 1993.-Antonio Romero Ruiz, Diputado del Grupo 
Parlamentario IU-IC. 

1841014525 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go- 
bierno, para la que se solicita respuesta escrita. 

¿En qué condiciones ha cedido Correos el edificio que 
tenía junto al Gobierno Civil de Málaga a la Uni- 
versidad? 

¿Qué importe ha supuesto? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de febrero 
de 1993.-Antonio Romero Ruiz, Diputado del Grupo 
Parlamentario IU-IC. 

1841014527 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go- 
bierno, para la que se solicita respuesta escrita. 

A'raíz de la incorporación de España al Consejo de 
Seguridad de la ONU: 

¿Qué medidas e iniciativas tomará nuestro país ante 
la ONU para garantizar la celebración del Referéndum 
del Sáhara sin dilaciones? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de febrero 
de 1993.-Antonio Romero Ruiz, Diputado del Grupo 
Parlamentario IU-IC. 

1841014528 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go- 
bierno, para la que se solicita respuesta escrita. 

¿En la crisis del Grupo Torras-KIO qué número de 
trabajadores han perdido o van a perder en breve su 
empleo de acuerdo con las previsiones del Gobierno? 

¿Cómo se distribuyen las pérdidas de empleo por Co- 
munidades Autónomas y sectores productivos? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de febrero 
de 1993.-Antonio Romero Ruiz, Diputado del Grupo 
Parlamentario Iü-IC. 
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1841014529 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go- 
bierno, para la que se solicita respuesta escrita. 

¿Qué inversiones y gastos en Seguridad ha realizado 
el Ministerio del Interior en Andalucía durante el año 
1992? 

¿Cómo se desglosan dichas inversiones y gastos por 
provincias? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de febrero 
de 1993.-Antonio Romero Ruiz, Diputado del Grupo 
Parlamentario IU-IC. 

1841014530 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas 
al Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita. 

- ¿Qué inversiones ha realizado en Cataluña la Ad- 
ministración Central del Estado durante el período 

- ¿Cómo se desglosan por Ministerios y Organismos 

- ¿Cómo se desglosan por anualidades y por pro- 

1983-1992? 

de la Administración Central dichas inversiones? 

vincias catalanas las citadas inversiones? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de febrero 
de 1993.-Antonio Romero Ruiz, Diputado del Grupo 
Parlamentario IU-IC. 

1841014531 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go- 
bierno, para la que se solicita respuesta escrita. 

En marzo de 1992 se suscribió un acuerdo entre el 
INSALUD y la Consejería de Sanidad de la Región de 
Murcia para la puesta en marcha de un Plan Piloto de 
lucha contra el SIDA. 

El acuerdo preveía que se impartieran una serie de 
conocimientos a los profesionales sanitarios, así como 
la dotación de medios técnicos y económicos a los Cen- 
tros de Salud de la Región de Murcia para abordar los 
objetivos de ese Plan de lucha contra el SIDA. 

- ¿Cuál es el grado de cumplimiento del Plan Pilo- 
to de lucha contra el SIDA en la Región de Murcia? 
- ¿Cuántos Centros de Salud y Hospitales del IN- 

SALUD están implicados en este Plan de lucha contra 
el SIDA? 
- ¿De qué medios técnicos ha dotado el INSALUD 

a estos Centros de Salud y Hospitales del INSALUD? 
- ¿Cuál es la cuantía del Presupuesto destinado a 

este Plan? 
- ¿Cuánto de ese presupuesto ha sido ejecutado? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de febrero 
de 1993.-Narcís Vázquez Romero, Diputado del Gru- 
po Parlamentario IU-IC. 

1841014532 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go- 
bierno, para la que se solicita respuesta escrita. 

En la ciudad de Murcia está prevista la próxima aper- 
tura del Hospital Morales Meseguer, también conoci- 
do como Antigua Areixaca, dependiente del INSALUD. 

- ¿En qué fecha está prevista la apertura del Hos- 
pital Morales Meseguer en Murcia? 
- ¿Qué plantilla de personal sanitario y no sanita- 

rio tiene previsto el INSALUD para dicho centro hospi- 
talario? 
- ¿Qué vinculación laboral con dicho centro tendrán 

los profesionales sanitarios y no sanitarios que reali- 
cen su trabajo en el mismo? 
- ¿Tiene previsto el INSALUD que una parte de es- 

tos trabajadores sanitarios procedan de otros Centros 
del INSALUD a través de la fórmula de la «comisión de 
servicios n ? 
- ¿Qué especialidades médicas y quirúrgicas tiene 

previsto el INSALUD para el Hospital Morales Mese- 
guer de Murcia? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de febrero 
de 1993.-Narcís Vázquez Romero, Diputado del Gru- 
po Parlamentario IU-IC. 

1841014533 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirida al Go- 
bierno, para la que se solicita respuesta escrita. 
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De todos es conocida la situación de crisis que atra- 
viesa el sector siderúrgico a escala comunitaria, según 
la Comisión, debido a un exceso de capacidad de pro- 
ducción. 

Para conocer mejor las posibilidades de solucionar 
el problema la Comisión de la CEE eligió al Sr. Braun 
para recoger la disposición de los productores de Ace- 
ro Comunitario a reducir voluntariamente sus capaci- 
dades. En base a la recopilación de esta información, 
el Sr. Braun tendría, limitado en el tiempo, que entre- 
gar un informe que, tras ser evaluado por la Comisión 
y de acuerdo con cada una de las empresas afectadas, 
establecerá las condiciones y el calendario de cierres. 

El período previsto para la presentación del informe 
ya ha concluido y una explicación de su contenido ha 
sido dada a una representación de todos los países co- 
munitarios incluido el nuestro. 

- ¿Cuáles son los contenidos de la información fa- 
cilitada por la Comisión europea y según el Gobierno 
y la propia Comisión, sus repercusiones en todas y ca- 
da una de las empresas siderúrgicas españolas? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de febrero 
de 1993.-Manuel García Fonseca, Diputado del Gru- 
po Parlamentario IU-IC. 

184101 49 34 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go- 
bierno, para la que se solicita respuesta escrita. 

Los Presupuestos Generales del Estado vienen asig- 
nando un fondo específico para el mantenimiento de 
los Centros Sanitarios de carácter no psiquiátrico de 
las Diputaciones, Consejos Insulares y Cabildos. Dicho 
fondo se reparte en proporción a las aportaciones de 
las citadas entidades a dicho fin, una,vez auditadas. 

- ¿Cuáles han sido las cantidades aportadas por ca- 
da una de las Diputaciones Provinciales de Aragón pa- 
ra el mantenimiento de Centros Sanitarios no 
psiquiátricos, según las auditorías practicadas a los 
efectos de la percepción de las subvenciones previstas 
en los Presupuestos Generales del Estado desde que las 
mismas existen hasta la fecha? 
- ¿Cuáles han sido las cantidades percibidas cada 

año por cada una de las Diputaciones Provinciales de 
Aragón con cargo al fondo previsto en los Presupues- 
tos Generales del Estado para mantenimiento de los 
Centros Sanitarios no psiquiátricos? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de febrero 
de 1993.-José Luis Martínez Blasco, Diputado del Gru- 
po Parlamentario IU-IC. 

1841014535 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas 
al Gobierno para las que se solicita respuesta escrita. 

- ¿Qué cantidades de droga han sido aprehendidas 

- ¿Cuál es el desglose por tipos de droga y por ser- 
en España durante el período 1982-1992? 

vicios o unidades que hicieron las capturas? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de febrero 
de 1993.-Antonio Romero Ruiz, Diputado del Grupo 
Parlamentario IU-IC. 

1841014536 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas 
al Gobierno para las que se solicita respuesta escrita. 

- ¿Han sido abonadas por el Ministerio del Interior 
las gratificaciones o pagas de carácter extraordinario 
por los servicios prestados en el dispositivo de Seguri- 
dad del 92 a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado? 
- ¿A cuánto ascienden dichas gratificaciones o asig- 

naciones extraordinarias tanto para los funcionarios de 
policía como para los funcionarios de la Guardia Civil? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de febrero 
de 1993.-Antonio Romero Ruiz, Diputado del Grupo 
Parlamentario IU-IC. 

1841014537 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go- 
bierno, para la que se solicita respuesta escrita. 

La fábrica de Tabacalera de Málaga cuenta en la ac- 
tualidad con 258 trabajadores/as siendo una de las em- 
presas más importantes y con más tradición en la 
industria malagueiía. 
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En la actualidad se va a importar de Filipinas parte 
del proceso productivo que se venía haciendo en Mála- 
ga. Se trata de unas bobinas congeladas que según los 
cálculos del Comité de Empresa estas importaciones 
pueden afectar al 30 o 40% de la plantilla. 

Teniendo en cuenta que en Málaga existe un muy dé- 
bil tejido industrial, no podemos tolerar que se sigan 
perdiendo puestos de trabajo. 

- ¿Qué actitud tiene el Gobierno en torno al centro 
de Tabacalera de Málaga y a la importación de una par- 
te del proceso productivo desde Filipinas? 
- ¿No cree el Gobierno que se debería negociar con 

el Comité de Empresa unas mejoras del proceso pro- 
ductivo para optimizarlo y mantener el empleo? 
- ¿Considera el Gobierno una política correcta ir al 

Tercer Mundo por productos baratos para desmante- 
lar el empleo de las empresas con capital público co- 
mo Tabacalera? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de febrero 
de 1993.-Antonio Romero Ruiz, Diputado del Grupo 
Parlamentario IU-IC. 

1841014538 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go- 
bierno, para la que se solicita respuesta escrita. 

Recientemente he visitado el Colegio Andalucía en el 
municipio Vélez-Málaga. 

Este colegio carece de comedores y de instalaciones 
deportivas. 

La Asociación de padres de alumnos ha realizado ges- 
tiones junto a la Dirección y los profesores del Centro 
ante el Ayuntamiento de Vélez-Málaga y la Junta de An- 
dalucía a fin de ofrecer una permuta para que una na- 
ve, propiedad del INEM, que está separada por una 
valla metálica del centro escolar, pase a ser utilizada 
por éste. 

El INEM tiene abandonada dicha nave, sirve de ver- 
tedero con ratas, también hay cables de alta tensión sin 
protección, las pelotas o balones de los niños suelen 
caer en el recinto del INEM y un día puede haber una 
desgracia al entrar los alumnos por los balones. 

Teniendo en cuenta que el Ayuntamiento de Vélez es- 
. taría de acuerdo en compensar al INEM con terrenos 
o instalaciones en otro lugar, estando abandonada di- 
cha instalación, constituyendo peligros de infecciones, 
accidentes, etc.: 

- ¿Conoce el Ministerio de Trabajo la existencia de 
una nave abandonada propiedad del INEM en Vélez- 
Málaga junto al colegio Andalucía? 

- ¿Está dispuesto el Gobierno a llegar a un acuer- 
do con el Ayuntamiento de Vélez-Málaga para dotar a 
este colegio de esa ampliación para comedores y edu- 
cación física de los alumnos? 

En definitiva, ¿piensan tomar alguna medida ante es- 
te abandono que empieza a ser cosniderado una pro- 
vocación por la población de Vélez-Málaga? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de febrero 
de 1993.-Antonio Romero Ruiz, Diputado del Grupo 
Parlamentario IU-IC. 

1841014539 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas 
al Gobierno para las que se solicita respuesta escrita. 

- ¿Qué perspectivas mantiene el Gobierno para la 
temporada turística de 1993? 
- ¿Qué previsiones contempla la Administración pa- 

ra la temporada.de primavera en la Costa del Sol (Má- 
laga) y en lo que al sector hostelero se refiere? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de febrero 
de 1993.-Antonio Romero Ruiz, Diputado del Grupo 
Parlamentario IU-IC. 

184101 4540 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas 
al Gobierno para las que se solicita respuesta escrita. 

- ¿Cuántas toneladas de soja norteamericana ha 
importado España en los últimos cinco años? 
- ¿A qué importe ha ascendido anualmente la fac- 

tura pagada por España por la importación de Soja? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de febrero 
de 1993.-Antonio Romero Ruiz, Diputado del Grupo 
Parlamentario IU-IC. 

1841014541 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas 
al Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita. 
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- {Qué inversiones ha llevado a cabo la Administra- 
ción Central en Extremadura durante el período 

- ¿Cómo se desglosan por Ministerios y Orga- 

- ¿Cómo se desglosan entre las dos provincias? 

1982-1992? 

nismos? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de febrero 
de 1993.-Antonio Romero Ruiz, Diputado del Grupo 
Parlamentario IU-IC. 

1841014542 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas 
al Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita. 

- ¿En cuántos domicilios se han producido regis- 
tros policiales sin autorización judicial desde que en- 
tró en vigor la Ley Orgánica de Seguridad Ciudadana? 
- ¿Qué resultados se han obtenido en Droga in- 

cautada? 
- ¿Cómo se desglosan por Comunidades Autónomas 

el número de registros antes citados? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de febrero 
de 1993.-Antonio Romero Ruiz, Diputado del Grupo 
Parlamentario IU-IC. 

1841014543 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas 
al Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita. 

- ¿Qué sectores productivos o de servicios conside- 
ra el Gobierno que sufrirán más negativamente las con- 
secuencias del Mercado Unico? 
- ¿Podría el Gobierno calcular el coste en empleo 

y cuota de mercado que dichos sectores pueden perder? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de febrero 
de 1993.-Antonio Romero Ruiz, Diputado del Grupo 
Parlamentario IU-IC. 

18410 14544 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas 
al Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita. 

- ¿Qué número de jóvenes son considerados ainsu- 

- ¿Cuántos de ellos tienen proceso judicial abierto? 
- ¿Qué número de jóvenes uinsumisos» hay conde- 

nados en firme por insumisión y se encuentra en las 
cárceles? 

misos» en nuestro país en la actualidad? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de febrero 
.de 1993.-Antonio Romero Ruiz, Diputado del Grupo 
Parlamentario IU-IC. 

1841014545 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go- 
bierno, para la que se solicita respuesta escrita. 

- ¿Qué número de jóvenes se han declarado objeto- 
res de conciencia al Servicio Militar Obligatorio en Es- 
paña desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 1992? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de febrero 
de 1993.-Antonio Romero Ruiz, Diputado del Grupo 
Parlamentario IU-IC. 

1841014546 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go 
bierno, para la que se solicita respuesta escrita. 

- ¿Qué número de películas que se están rodando 
o se van a rodar durante el año 1993, cuentan con sub- 
vención del Gobierno? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de febrero 
de 1993.-Antonio Romero Ruiz, Diputado del Grupo 
Parlamentario IU-IC. 

1841014547 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas 
al Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita. 

- ¿Qué valoración hace el Gobierno de la actividad 
de grupos ultras que practican el racismo, la xenofo- 
bia y la violencia en nuestro país? 
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- ¿Cuentan los citados grupos con influencia cre- 
ciente? {Qué número de militantes existen ligados a es- 
tos grupos extremistas? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de febrero 
de 1993.-Antonio Romero Ruiz, Diputado del Grupo 
Parlamentario IU-IC. 

1841014548 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas 
al Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita. 

- ¿De no producirse el acuerdo entre el Ayuntamien- 
to de Málaga y los gestores del Puerto de esta ciudad, 
qué actitud adoptará el Gobierno? 
- ¿Qué plazo concreto considera el Gobierno que de- 

be seguir transcurriendo sin acuerdo para decidir in- 
tervenir? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de febrero 
de 1993.-Antonio Romero Ruiz, Diputado del Grupo 
Parlamentario IU-IC. 

1841014549 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas 
al Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita. 

- ¿En qué situación se encuentran las inversiones 
previstas para el Palacio de Congresos de Torremolinos? 
- ¿Qué cantidades se van a invertir y en qué plazos 

para modernizar el Palacio de Congresos de Torre- 
molinos? 
- ¿Qué causas concretas han impedido actuar en el 

Palacio hasta ahora permitiendo su deterioro? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de febrero 
de 1993.-Antonio Romero Ruiz, Diputado del Grupo 
Parlamentario IU-IC. 

841014550 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas 
al Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita. 

- ¿Cuándo comenzarán en concreto las obras pro- 
yectadas por el MOPT del Paseo Marítimo de la Cari- 
huela en Torremolinos? 
- ¿Qué causas han influido en el retraso de las obras 

conforme al calendario previsto? 
- ¿Cuándo finalizarán dichas obras en la Carihue- 

la Torremolinos? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de febrero 
de 1993.-Antonio Romero Ruiz, Diputado del Grupo 
Parlamentario IU-IC. 

184101455 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas 
al Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita. 

- ¿Qué medidas concretas tomará Patrimonio del 
Estado en relación con el Hotel Natalí de Torremolinos? 
- ¿Se compromete Patrimonio del Estado a garan- 

tizar el funcionamiento y el empleo en este Hotel de la 
antigua fundación RUMASA? 
- ¿Es consciente Patrimonio y el Ministerio que hay 

más de 70 empleos en juego? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de febrero 
de 1993.-Antonio Romero Ruiz, Diputado del Grupo 
Parlamentario IU-IC. 

1841014552 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go- 
bierno, para la que se solicita respuesta escrita. 

De acuerdo con el artículo 5.1 del Real Decreto-Ley 
6/89, de 1 de diciembre, en relación con la orden del 19 
de diciembre de 1989, por el que se determinan los mu- 
nicipios afectados por zona catastrófica en la provin- 
cia de Málaga, ala autoridad laboral podrá autorizar 
que el tiempo de percepción de las prestaciones por de- 
sempleo que traigan su causa inmediata en las lluvias 
torrenciales y tormentas no se computan a efectos de 
consumir los períodos máximos de percepción esta- 
blecidos». 

Al parecer en algunos expedientes de la Costa del Sol 
en el Sector de hostelería y en otros no se ha tenido en 
cuenta lo dispuesto en el Decreto de referencia, 
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- ¿Cuántos trabajadores malagueños se ha benefi- 
ciado del Decreto de zona catastrófica en materia de 
desempleo? 
- ¿Qué razones han llevado a denegar y, por tanto, 

a reducir los derechos acumulados a los trabajadores 
y a cuántos se les ha denegado? 
- ¿Cómo se desglosan por sectores y municipios los 

trabajadores potencialmente afectados? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de febrero 
de 1993.-Antonio Romero Ruiz, Diputado del Grupo 
Parlamentario IU-IC. 

1841014553 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Vicente González Lizondo y Juan Oliver Chirivella, 
Diputados de Unió Valenciana, integrados en el Grupo 
Parlamentario Mixto, al amparo de lo establecido en los 
artículos 185 y concordantes del Reglamento de la Cá- 
mara, formulan al Ministro de Transportes, Turismo y 
Comunicaciones las siguientes preguntas, de las que de- 
sean obtener respuesta por escrito. 

En la nueva ordenación de los vuelos internaciona- 
les que va a proponer el Gobierno, y que en última 
instancia han de catalogar los organismos correspon- 
dientes de la Comunidad Europea, figuran algunos 
aeropuertos internacionales que van a ver reducidos los 
vuelos o que van a perder la categoría de aeropuertos 
internacionales. 

Unió Valenciana es consciente de la importancia que 
los aeropuertos de la Comunidad Valenciana represen- 
tan a nivel, del turismo internacional, tanto el aeropuer- 
to de Manises como el de El Altet, aeropuerto que 
podría quedar relegado a un mero papel local como 
consecuencia de la supresión de los vuelos nocturnos 
y de la pérdida de la categoría de prioritario, después 
de haber demostrado durante décadas la rentabilidad 
y su gran aportación al despegue turístico de las tos- 
tas valencianas. 

Por todo ello los Diputados que suscriben formulan 
las siguientes preguntas: 

1. ¿Piensa el Gobierno emprender alguna acción an- 
te los organismos correspondientes de la Comunidad 
Europea, para que el aeropuerto de la provincia de Ali- 
cante no vea suprimidos los vuelos nocturnos así como 
la pérdida de la categoría de aeropuerto internacional? 

En el supuesto que estas medidas se hicieran efec- 
tivas los vuelos «Charter» serían los más afectados: 

2. 

- ¿Qué pasaría con estos aviones? ¿Se trasladarían 
a aeropuertos más próximos? ¿Tendrían que prestar sus 
servicios de una manera exclusivamente diurna? 
- ¿Se vería aumentado el precio del pasaje? 

Madrid, 3 de febrero de 1993.-Vicente Lizondo y 
Juan Oliver Chirivella. 

18410 14554 

.A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Vicente González Lizondo y Juan Oliver Chirivella, 
Diputados de Unió Valenciana, integrados en el Grupo 
Parlamentario Mixto, al amparo de lo establecido en los 
artículos 185 y concordantes del Reglamento de la Cá- 
mara, formulan al Ministro de Defensa las siguientes 
preguntas, de las que desean obtener respuesta por 
escrito: 

A lo largo de los últimos años, han surgido numero- 
sas manifestaciones en torno al aeropuerto de Manises. 
Su situación es estratégica -su proximidad al casco ur- 
bano y la existencia a menos de un kilómetro de una 
Factoría de Butano- y su doble uso por parte de la 
aviación civil y militar, ha ocasionado un gran males- 
tar entre los habitantes, sobre todo tras el incidente que 
tuvo lugar en febrero del pasado año al colisionar un 
Mirage 111 contra un vehículo auxiliar. 

Por todo ello los Diputados que suscriben formulan 
las siguientes preguntas: 

1. ¿En qué medida Manises está incluida en el en- 
tramo operativo del ejército del aire español? ¿Como 
base de reacción inmediata de la Alianza Atlántica o co- 
mo mera base de apoyo? 

¿Qué papel puede jugar el aeropuerto de Mani- 
ses después de que el Mediterráneo se haya convertido 
en el principal foco de tensión internacional? 

¿Es consciente el Gobierno de todos los inciden- 
tes ocurridos en la base militar de Manises que afec- 
tan o puede afectar a la seguridad de los valencianos? 

En relación al riesgo que supone, para una pobla- 
ción de millón y medio de habitantes que viven alrede- 
dor del aeropuerto, la central de gas butano instalada 
junto al aeródromo: ¿tiene pensado el Gobierno trasla- 
dar la factoría de butano a otro lugar pensado cad hoc» 
con el fin de evitar una posible catástrofe? 

¿Se prevé a corto o largo plazo el traslado, bien 
de la base militar o de la civil, a un lugar estratégico 
en que quede garantizada la seguridad de los ciudada- 
nos y del tráfico aéreo? 

¿Es consciente el Gobierno de que en el citado 
aerodromo la aviación civil y militar comparten no só- 
lo un mismo espacio aéreo, sino un mismo espacio fí- 
sico donde desarrollan actividades como ejercicios 
estratégicos y transporte de pasajeros? 

7. ¿Se van a tomar medidas respecto a la inexisten- 
cia de una pista de rodadura lateral que discurra en pa- 
ralelo a la pista de despegue para los supuestos de 
avería o estados de emergencia? 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

- 33 - 



CONGRESO 23 DE FEBRERO DE 1993.-sERIE D. NOM. 383 

Madrid, 3 de febrero de 1993.-Vicente González Li- 
zondo y Juan Oliver Chirivella. 

18410 145 55 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Núñez Pérez, Diputado por León, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular las 
siguientes preguntas al Excmo. Sr. Ministro de Justi- 
cia, de las que desea obtener respuesta por escrito. 

El artículo 22 de la Ley 3111991, de 30 de diciembre, 
por la que se aprueban los Presupuestos Generales del 
Estado para 1992, regula en los números 2 y 3 el régi- 
men retributivo para 1992 de los Subsecretarios, Direc- 
tores Generales y asimilados. El precepto dice 
literalmente lo siguiente: 

«DOS. El régimen retributivo para 1992 de los Sub- 
secretarios, Directores Generales y asimilados será el 
establecido con carácter general para los funcionarios 
públicos del Grupo A en la Ley 3011984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, a 
cuyo efecto se fijan las siguientes cuantías de sueldo, 
complemento de destino y valor mínimo de complemen- 
to específico, referidas a doce mensualidades: 

Subsecretario Director General 
y asimilado y asimilado 

Sueldo . . . . . . . . . . . . . . . 1.660.344 1.660.344 

Complemento de destino 2.331.396 1.865.112 

Comp. específico (valor 
mínimo) . . . . . . . . . . . . 3.873.564 3.098.844 

Tres. Todos los Altos Cargos a que se refiere el nú- 
mero anterior mantendrán la categoría y rango que les 
corresponda de acuerdo con la normativa vigente, sin 
perjuicio de que el complemento de productividad que, 
en su caso, se asigne a los mismos por el titular del De- 
partamento dentro de los créditos asignados para tal 
fin pueda ser diferente, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo veintitrés.uno, E) de la presente Ley, y de que, 
a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, el 
Gobierno pueda establecer complementos específicos 
distintos con el fin de asegurar que su retribución to- 
tal guarde la relación adecuada con la estructura or- 
gánica y el contenido del puesto.» 

Como claramente se advierte el complemento espe- 
cífico y el complemento de productividad son de 
cuantía variable puesto que pueden ser fijados discre- 
cionalmente por el titular del Departamento o el Go- 
bierno según los casos. 

Por todo ello este Diputado pregunta al Ministro de 
Justicia: 

1.") ¿Cuánto han percibido por complemento espe- 
cífico y complemento de productividad todos y cada 
uno de los Subsecretarios, Directores Generales y asi- 
milados del Ministerio de Justicia durante 1992? 

2.") De los Altos Cargos de su Ministerio, ¿cuántos 
ocupan Consejerías de las empresas del grupo de pa- 
trimonio del Estado y qué retribuciones percibieron 
por este concepto a lo largo de 1992? 

Madrid, 20 de enero de 1993,Manuel Núñez Pérez. 

1841014556 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Núñez Pérez, Diputado por León, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular las 
siguientes preguntas al Excmo. Sr. Ministro de Obras 
Públicas y Transportes, de las que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

El artículo 22 de la Ley 31/1991, de 30 de diciembre, 
por la que se aprueban los Presupuestos Generales del 
Estado para 1992, regula en los números 2 y 3 el régi- 
men retributivo para 1992 de los Subsecretarios, Direc- 
tores Generales y asimilados. El precepto dice 
literalmente lo siguiente: 

UDOS. El régimen retributivo para 1992 de los Sub- 
secretarios, Directores Generales y asimilados será el 
establecido con carácter general para los funcionarios 
públicos del Grupo A en la Ley 3011984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, a 
cuyo efecto se fijan las siguientes cuantías de sueldo, 
complemento de destino y valor mínimo de complemen- 
to específico, referidas a doce mensualidades: 

Subsecretario Director General 
y asimilado y asimilado 

Sueldo . . . . . . . . . . . . . . . 1.660.344 1.660.344 

Complemento de destino 2.331.396 1.865.112 
Comp. específico (valor 

mínimo) . . . . . . . . . . . . 3.873.564 3.098.844 

Tres. Todos los Altos Cargos a que se refiere el nú- 
mero anterior mantendrán la categoría y rango que les 
corresponda de acuerdo con la normativa vigente, sin 
perjuicio de que el complemento de productividad que, 
en su caso, se asigne a los mismos por el titular del De- 
partamento dentro de los créditos asignados para tal 
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fin pueda ser diferente, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo veintitrés.uno, E) de la presente Ley, y de que, 
a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, el 
Gobierno pueda establecer complementos específicos 
distintos con el fin de asegurar que su retribución to- 
tal guarde la relación adecuada con la estructura or- 
gánica y el contenido del puesto.)) 

Como claramente se advierte el complemento espe- 
cífico y el complemento de productividad son de 
cuantía variable puesto que pueden ser fijados discre- 
cionalmente por el titular del Departamento o el Go- 
bierno según los casos. 

Por todo ello este Diputado pregunta al Ministro de 
Obras Públicas: 

1.0) ¿Cuánto han percibido por complemento espe- 
cífico y complemento de productividad todos y cada 
uno de los Subsecretarios, Directores Generales y asi- 
milados del Ministerio de Obras Públicas durante 1992? 

2.0) De los Altos Cargos de su Ministerio, ¿cuántos 
ocupan Consejerías de las empresas del grupo de pa- 
trimonio del Estado y qué retribuciones percibieron 
por este concepto a lo largo de 1992? 

Madrid, 20 de enero de 1993.-Manuel Núñez Pérez. 

1841014557 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Núñez Pérez, Diputado por León, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular las 
siguientes preguntas al Excmo. Sr. Ministro de Cultu- 
ra, de las que desea obtener respuesta por escrito. 

El artículo 22 de la Ley 3111991, de 30 de diciembre, 
por la que se aprueban los Presupuestos Generales del 
Estado para 1992, regula en los números 2 y 3 el régi- 
men retributivo para 1992 de los Subsecretarios, Direc- 
tores Generales y asimilados. El precepto dice 
literalmente lo siguiente: 

«DOS. El régimen retributivo para 1992 de los Sub. 
secretarios, Directores Generales y asimilados será el 
establecido con carácter general para los funcionarios 
públicos del Grupo A en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, a 
cuyo efecto se fijan las siguientes cuantías de sueldo, 
complemento de destino y valor mínimo de complemen. 
to específico, referidas a doce mensualidades: 

Subsecretario Director General 
y asimilado y asimilado 

Sueldo . . . . . . . . . . . . . . . 1.660.344 
Complemento de destino 2.331.396 1.865.112 

Comp. específico (valor 
mínimo) . . . . . . . . . . . . 3.873.564 3.098.844 

1.660.344 

Tres. Todos los Altos Cargos a que se refiere el nú- 
mero anterior mantendrán la categoría y rango que les 
corresponda de acuerdo con la normativa vigente, sin 
perjuicio de que el complemento de productividad que, 
en su caso, se asigne a los mismos por el titular del De- 
partamento dentro de los créditos asignados para tal 
fin pueda ser diferente, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo veintitrés.uno, E) de la presente Ley, y de que, 
a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, el 
Gobierno pueda establecer complementos específicos 
distintos con el fin de asegurar que su retribución to- 
tal guarde la relación adecuada con la estructura or- 
gánica y el contenido del puesto.)) 

Como claramente se advierte el complemento espe- 
cífico y el complemento de productividad son de 
cuantía variable puesto que pueden ser fijados discre- 
cionalmente por el titular del Departamento o el Go- 
bierno según los casos. 

Por todo ello este Diputado pregunta al Ministro de 
Cultura: 

1.0) ¿Cuánto han percibido por complemento espe- 
cífico y complemento de productividad todos y cada 
uno de los Subsecretarios, Directores Generales y asi- 
milados del Ministerio de Cultura durante 1992? 

2P) De los Altos Cargos de su Ministerio, ¿cuántos 
ocupan Consejerías de las empresas del grupo de pa- 
trimonio del Estado y qué retribuciones percibieron 
por este concepto a lo largo de 19921 

Madrid, 20 de enero de 1993.-Manuel Núñez Pérez. 

1841014558 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Núñez Pérez, Diputado por León, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular las 
siguientes preguntas al Excmo. Sr. Ministro de Traba- 
jo y Seguridad Social, de las que desea obtener respues- 
ta por escrito. 

El artículo 22 de la Ley 31/1991, de 30 de diciembre, 
por la que se aprueban los Presupuestos Generales del 
Estado para 1992, regula en los números 2 y 3 el régi- 
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men retributivo para 1992 de los Subsecretarios, Direc- 
tores Generales y asimilados. El precepto dice 
literalmente lo siguiente: 

«DOS. El régimen retributivo para 1992 de los Sub- 
secretarios, Directores Generales y asimilados será el 
establecido con carácter general para los funcionarios 
públicos del Grupo A en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, a 
cuyo efecto se fijan las siguientes cuantías de sueldo, 
complemento de destino y valor mínimo de complemen- 
to específico, referidas a doce mensualidades: 

Subsecretario Director General 
y asimilado y asimilado 

Sueldo . . . . . . . . . . . . . . .  1.660.344 1.660.344 

Complemento de destino 2.331.396 1.865.1 12 

Comp. específico (valor 
mínimo) . . . . . . . . . . . .  3.873.564 3.098.844 

Tres. Todos los Altos Cargos a que se refiere el nú- 
mero anterior mantendrán la categoría y rango que les 
corresponda de acuerdo con la normativa vigente, sin 
perjuicio de que el complemento de productividad que, 
en su caso, se asigne a los mismos por el titular del De- 
partamento dentro de los créditos asignados para tal 
fin pueda ser diferente, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo veintitrkuno, E) de la presente Ley, y de que, 
a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, el 
Gobierno pueda establecer complementos específicos 
distintos con el fin de asegurar que su retribución to- 
tal guarde la relación adecuada con la estructura or- 
gánica y el contenido del puesto.)) 

Como claramente se advierte el complemento espe- 
cífico y el complemento de productividad son de 
cuantía variable puesto que pueden ser fijados discre- 
cionalmente por el titular del Departamento o el Go- 
bierno según los casos. 

Por todo ello este Diputado pregunta al Ministro de 
Trabajo y Seguridad Social: 

1.") ¿Cuánto han percibido por complemento espe- 
cífico y complemento de productividad todos y cada 
uno de los Subsecretarios, Directores Generales y asi- 
milados del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
durante 1992? 

2.0) De los Altos Cargos de su Ministerio, jcuántos 
ocupan Consejerías de las empresas del grupo de pa- 
trimonio del Estado y qué retribuciones percibieron 
por este concepto a lo largo de 1992? 

Madrid, 20 de enero de 1993.-Manuel Núñez Pérez. 

1841014559 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Núñez Pérez, Diputado por León, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular las 
siguientes preguntas la Excmo. Sr. Ministro de Relacio- 
nes con las Cortes y Secretaría del Gobierno, de las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

El artículo 22 de la Ley 3111991, de 30 de diciembre, 
por la que se aprueban los Presupuestos Generales del 
Estado para 1992, regula en los número 2 y 3 el régi- 
men retributivo para 1992 de los Subsecretarios, Direc- 
tores Generales y asimilados. El precepto dice 
literalmente lo siguiente: 

«DOS. El régimen retributivo para 1992 de los Sub- 
secretarios, Directores Generales y asimilados será el 
establecido con carácter general para los funcionarios 
públicos del Grupo A en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, a 
cuyo efecto se fijan las siguientes cuantías de sueldo, 
complemento de destino y valor mínimo de complemen- 
to específico, referencias a doce mensualidades: 

Subsecretario Director General 
y asimilado y asimilado 

Sueldo . . . . . . . . . . . . . . .  1.660.344 1.660.344 

Complemento de destino 2.331.396 1.865.112 
Comp. específico (valor 

mínimo) . . . . . . . . . . . .  3.873.564 3.098.844 

Tres. Todos los Altos Cargos a que se refiere el nú- 
mero anterior mantendrán la categoría y rango que les 
corresponda de acuerdo con la normativa vigente, sin 
perjuicio de que el complemento de productividad que, 
en su caso, se asigne a los mismos por el titular del De- 
partamento dentro de los créditos asignados para tal 
fin pueda ser diferente, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo veintitrés.uno, E) de la presente Ley, y de que, 
a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, el 
Gobierno pueda establecer complementos específicos 
distintos con el fin de asegurar que su retribución to- 
tal guarde la relación adecuada con la estructura or- 
gánica y el contenido del puesto.)) 

Como claramente se advierte el complemento espe- 
cífico y el complemento de productividad son de 
cuantía variable puesto que pueden ser fijados discre- 
cionalmente por el titular del Departamento o el Go- 
bierno según los casos. 

Por todo ello este Diputado pregunta al Ministro de 
Relaciones con las Cortes: 
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1.0) ¿Cuánto han percibido por complemento espe- 
cífico y complemento de productividad todos y cada 
uno de los Subsecretarios, Directores Generales y asi- 
milados del Ministerio de Relaciones con las Cortes du- 
rante 1992? 

2.0) De los Altos Cargos de su Ministerio, jcuántos 
ocupan Consejerías de las empresas del grupo de pa- 
trimonio del Estado y qué retribuciones percibieron 
por este concepto a lo largo de 1992? 

Madrid, 20 de enero de 1993.-Manuel Núñez Pérez. 

1841014560 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Núñez Pérez, Diputado por León, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular las 
siguientes preguntas al Excmo. Sr. Ministro de Indus- 
tria, Comercio y Turismo, de las que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

El artículo 22 de la Ley 3111991, de 30 de diciembre, 
por la que se aprueban los Presupuestos Generales del 
Estado para 1992, regula en los números 2 y 3 el régi- 
men retributivo para 1992 de los Subsecretarios, Direc- 
tores Generales y asimilados. El precepto dice 
literalmente lo siguiente: 

«DOS. El régimen retributivo para 1992 de los Sub- 
secretarios, Directores Generales y asimilados será el 
establecido con carácter general para los funcionarios 
públicos del Grupo A en la Ley 3011984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, a 
cuyo efecto se fijan las siguientes cuantías de sueldo, 
complemento de destino y valor mínimo de cornplemen- 
to específico, referidas a doce mensualidades: 

Subsecretario Director General 
y asimilado y asimilado 

Sueldo . . . . . . . . . . . . . . , 1.660.344 

Complemento de destino 2.331.396 1.865.112 
Comp. específico (valor 

mínimo) . . . . , . . . . . . . 3.873.564 3.098.844 

1.660.344 

Tres. Todos los Altos Cargos a que se refiere el nú- 
mero anterior mantendrán la categoría y rango que les 
corresponda de acuerdo con la normativa vigente, sin 
perjuicio de que el complemento de productividad que, 
en su caso, se asigne a los mismos por el titular del De- 

partamento dentro de los créditos asignados para tal 
fin pueda ser diferente, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo veintitrés.uno, E) de la presente Ley, y de que, 
a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, el 
Gobierno pueda establecer complementos específicos 
distintos con el fin de asegurar que su retribución to- 
tal guarde la relación adecuada con la estructura or- 
gánica y el contenido del puesto.» 

Como claramente se advierte el complemento espe- 
cífico y el complemento de productividad son de 
cuantía variable puesto que pueden ser fijados discre- 
cionalmente por el titular del Departamento o el Go- 
bierno según los casos. 

Por todo ello este Diputado pregunta al Ministro de 
Industria: 

1.") ¿Cuánto han percibido por complemento espe- 
cífico y complemento de productividad todos y cada 
uno de los Subsecretarios, Directores Generales y asi- 
milados del Ministerio de Industria durante 1992? 

2.0) De los Altos Cargos de su Ministerio, jcuántos 
ocupan Consejerías de las empresas del grupo de pa- 
trimonio del Estado y qué retribuciones percibieron 
por este concepto a lo largo de 1992? 

Madrid, 20 de enero de 1993.-Manuel Núñez Pérez. 

1841014561 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Núñez Pérez, Diputado por León, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular las 
siguientes preguntas al Excmo. Sr. Ministro de Defen- 
sa, de las que desea obtener respuesta por escrito. 

El artículo 22 de la Ley 3111991, de 30 de diciembre, 
por la que se aprueban los Presupuestos Generales del 
Estado para 1992, regula en los números 2 y 3 el régi- 
men retributivo para 1992 de los Subsecretarios, Direc- 
tores Generales y asimilados. El precepto dice 
literalmente lo siguiente: 

«DOS. El régimen retributivo para 1992 de los Sub- 
secretarios, Directores Generales y asimilados será el 
establecido con carácter general para los funcionarios 
públicos del Grupo A en la Ley 3011984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, a 
cuyo efecto se fijan las siguientes cuantías de sueldo, 
complemento de destino y valor mínimo de complemen- 
to específico, referidas a doce mensualidades: 
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Subsecretario Director General 
y asimilado y asimilado 

Sueldo . . . . . . . . . . . . . . .  1.660.344 1.660.344 

Complemento de destino 2.331.396 1.865.1 12 

Comp. específico (valor 
mínimo) . . . . . . . . . . . .  3.873.564 3.098.844 

Tres. Todos los Altos Cargos a que se refiere el nú- 
mem anterior mantendrán la categoría y rango que les 
corresponda de acuerdo con la normativa vigente, sin 
perjuicio de que el complemento de productividad que, 
en su caso, se asigne a los mismos por el titular del De- 
partamento dentro de los créditos asignados para tal 
fin pueda ser diferente, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo veintitrés.uno, E) de la presente Ley, y de que, 

1 a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, el 
Gobierno pueda establecer complementos específicos 
distintos con el fin de asegurar que su retribución to- 
tal guarde la relación adecuada con la estructura or- 
gánica y el contenido del puesto.)) 

Como claramente se advierte el complemento espe- 
cífico y el complemento de productividad son de 
cuantía variable puesto que pueden ser fijados discre- 
cionalmente por el titular del Departamento o el Go- 
bierno según los casos. 

Por todo ello este Diputado pregunta al Ministro de 
Defensa: 

1.") ¿Cuánto han percibido por complemento espe- 
cífico y complemento de productividad todos y cada 
uno de los Subsecretarios, Directores Generales y asi- 
milados del Ministerio de Defensa durante 1992? 

2:) De los Altos Cargos de su Ministerio, jcuántos 
ocupan Consejerías de las empresas del grupo de pa- 
trimonio del Estado y qué retribuciones percibieron 
por este concepto a lo largo de 1992? 

Madrid, 20 de enero de 1993.-Manuel Núñez Pérez. 

1841014§62 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Núñez Pérez, Diputado por León, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular las 
siguientes preguntas al Excmo. Sr. Ministro para las Ad- 
ministraciones Públicas, de las que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

El artículo 22 de la Ley 3111991, de 30 de diciembre, 
por la que se aprueban los Presupuestos Generales del 
Estado para 1992, regula en los números 2 y 3 el régi- 

men retributivo para 1992 de los Subsecretarios, Direc- 
tores Generales y asimilados. El precepto dice 
literalmente lo siguiente: 

«DOS. El régimen retributivo para 1992 de los Sub- 
secretarios, Directores Generales y asimilados será el 
establecido con carácter general para los funcionarios 
públicos del Grupo A en la Ley 3011984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, a 
cuyo efecto se fijan las siguientes cuantías de sueldo, 
complemento de destino y valor mínimo de complemen- 
to específico, referidas a doce mensualidades: 

Subsecretario Director General 
y asimilado y asimilado 

Sueldo . . . . . . . . . . . . . . .  1.660.344 1.660.344 

Complemento de destino 2.331.396 1.865.1 12 

Comp. específico (valor 
mínimo) . . . . . . . . . . . .  3.873.564 3.098.844 

Tres. Todos los Altos Cargos a que se refiere el nú- 
mero anterior mantendrán la categoría y rango que les 
corresponda de acuerdo con la normativa vigente, sin 
perjuicio de que el complemento de productividad que, 
en su caso, se asigne a los mismos por el titular del De- 
partamento dentro de los créditos asignados para tal 
fin pueda ser diferente, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo veintitrés.uno, E) de la presente Ley, y de que, 
a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, el 
Gobierno pueda establecer complementos específicos 
distintos con el fin de asegurar que su retribución to- 
tal guarde la relación adecuada con la estructura or- 
gánica y el contenido del puesto.» 

Como claramente se advierte el complemento espe- 
cífico y el complemento de productividad son de 
cuantía variable puesto que pueden ser fijados discre- 
cionalmente por el titular del Departamento o el Go- 
bierno según los casos. 

Por todo ello este Diputado pregunta al Ministro de 
Administraciones Públicas: 

1.") ¿Cuánto han percibido por complemento espe- 
cífico y complemento de productividad todos y cada 
uno de los Subsecretarios, Directores Generales y asi- 
milados del Ministerio de Administraciones Públicas 
durante 1992? 

2.") De los Altos Cargos de su Ministerio, jcuántos 
ocupan Consejerías de las empresas del grupo de pa- 
trimonio del Estado y qué retribuciones percibieron 
por este concepto a lo largo de 1992? 

Madrid, 20 de enero de 1993.-Manuel Núñez Pérez. 
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1841014563 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Núñez Pérez, Diputado por León, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular las 
siguientes preguntas al Excmo. Sr. Ministro de Econo- 
mía y Hacienda, de las que desea obtener respuesta por 
escrito. 

El artículo 22 de la Ley 3111991, de 30 de diciembre, 
por la que se aprueban los Presupuestos Generales del 
Estado para 1992, regula en los números 2 y 3 el régi- 
men retributivo para 1992 de los Subsecretarios, Direc- 
tores Generales y asimilados. El precepto dice 
literalmente lo siguiente: 

«DOS. El régimen retributivo para 1992 de los Sub- 
secretarios, Directores Generales y asimilados será el 
establecido con carácter general para los funcionarios 
públicos del Grupo A en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, a 
cuyo efecto se fijan las siguientes cuantías de sueldo, 
complemento de destino y valor mínimo de complemen- 
to específico, referidas a doce mensualidades: 

Subsecretario Director General 
y asimilado y asimilado 

Sueldo . . . . . . . . . . . . . . .  1.660.344 1.660.344 

Complemento de destino 2.331.396 ' 1.865.112 

Comp. específico (valor 
mínimo) . . . . . . . . . . . .  3.873.564 3.098.844 

Tres. Todos los Altos Cargos a que se refiere el nú- 
mero anterior mantendrán la categoría y rango que les 
corresponda de acuerdo con la normativa vigente, sin 
perjuicio de que el complemento de productividad que, 
en su caso, se asigne a los mismos por el titular del De- 
partamento dentro de los créditos asignados para tal 
fin pueda ser diferente, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo veintitrés.uno, E) de la presente Ley, y de que, 
a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, el 
Gobierno pueda establecer complementos específicos 
distintos con el fin de asegurar que su retribución to- 
tal guarde la relación adecuada con la estructura or- 
gánica y el contenido del puesto.» 

Como claramente se advierte el complemento espe- 
cífico y el complemento de productividad son de 
cuantía variable puesto que pueden ser fijados discre- 
cionalmente por el titular del Departamento o el Go- 
bierno según los casos. 

Por todo ello este Diputado pregunta al Ministro de 
Economía: 

1.") ¿Cuánto han percibido por complemento espe- 
cífico y complemento de productividad todos y cada 
uno de los Subsecretarios, Directores Generales y asi- 
milados del Ministerio de Economía durante 1992? 

2.") De los Altos Cargos de su Ministerio, ¿cuántos 
ocupan Consejerías de las empresas del grupo de pa- 
trimonio del Estado y qué retribuciones percibieron 
por este concepto a lo largo de 1992? 

Madrid, 20 de enero de 1993.-Manuel Núñez Pérez. 

184/014564 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Núñez Pérez, Diputado por León, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular las 
siguientes preguntas al Excmo. Sr. Ministro de Sanidad 
y Consumo, de las que desea obtener respuesta por 
escrito. 

El artículo 22 de la Ley 3111991, de 30 de diciembre, 
por. la que se aprueban los Presupuestos Generales del 
Estado para 1992, regula en los números 2 y 3 el régi- 
men retributivo para 1992 de los Subsecretarios, Direc- 
tores Generales y asimilados. El precepto dice 
literalmente lo siguiente: 

«DOS. El régimen retributivo para 1992 de los Sub- 
secretarios, Directores Generales y asimilados será el 
establecido con carácter general para los funcionarios 
públicos del Grupo A en la Ley 3011984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, a 
cuyo efecto se fijan las siguientes cuantías de sueldo, 
complemento de destino y valor mínimo de complemen- 
to específico, referidas a doce mensualidades: 

Subsecretario Director General 
y asimilado y asimilado 

Sueldo . . . . . . . . . . . . . . .  1.660.344 1.660.344 

Complemento de destino 2.331.396 1.865.1 12 
Comp. específico (valor 

mínimo) . . . . . . . . . . . .  3.873.564 3.098.844 

Tres. Todos los Altos Cargos a que se refiere el nú- 
mero anterior mantendrán la categoría y rango que les 
corresponda de acuerdo con la normativa vigente, sin 
perjuicio de que el complemento de productividad que, 
en su caso, se asigne a los mismos por el titular del De- 
partamento dentro de los créditos asignados para tal 
fin pueda ser diferente, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo veintitrés.uno, E) de la presente Ley, y de que, 
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a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, el 
Gobierno pueda establecer complementos específicos 
distintos con el fin de asegurar que su retribución to- 
tal guarde la relación adecuada con la estructura or- 
gánica y el contenido del puesto.» 

Como claramente se advierte el complemento espe- 
cífico y el complemento de productividad son de 
cuantía variable puesto que pueden ser fijados discre- 
cionalmente por el titular del Departamento o el Go- 
bierno según los casos. 

Por todo ello este Diputado pregunta al Ministro de 
Sanidad: 

1.0) ¿Cuánto han percibido por complemento espe- 
cífico y complemento de productividad todos y cada 
uno de los Subsecretarios, Directores Generales y asi- 
milados del Ministerio de Sanidad durante 1992? 

2.0) De los Altos Cargos de su Ministerio, jcuántos 
ocupan Consejerías de las empresas del grupo de pa- 
trimonio del Estado y qué retribuciones percibieron 
por este concepto a lo largo de 1992? 

Madrid, 20 de enero de 1993.-Manuel Núñez Pérez. 

1841014565 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Núñez Pérez, Diputado por León, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular las 
siguientes preguntas al Excmo. Sr. Ministro de Agricul- 
tura, Pesca y Alimentación, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

El artículo 22 de la Ley 3111991, de 30 de diciembre, 
por la que se aprueban los Presupuestos Generales del 
Estado para 1992, regula en los números 2 y 3 el régi- 
men retributivo para 1992 de los Subsecretarios, Direc- 
tores Generales y asimilados. El precepto dice 
literalmente lo siguiente: 

((DOS. El régimen retributivo para 1992 de los Sub- 
secretarios, Directores Generales y asimilados será el 
establecido con carácter general para los funcionarios 
públicos del Grupo A en la Ley 3011984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, a 
cuyo efecto se fijan las siguientes cuantías de sueldo, 
complemento de destino y valor mínimo de complemen- 
to específico, referidas a doce mensualidades: 

Subsecretario Director General 
y asimilado y asimilado 

Sueldo . . . . . . . . . . . . . . . 1.660.344 

Complemento de destino 2.331.396 1.865.112 
Comp. específico (valor 

mínimo) . . . . . . . . . . . . 3.873.564 3.098.844 

1.660.344 

Tres. Todos los Altos Cargos a que se refiere el nú- 
mero anterior mantendrán la categoría y rango que les 
corresponda de acuerdo con la normativa vigente, sin 
perjuicio de que el complemento de productividad que, 
en su caso, se asigne a los mismos por el titular del De- 
partamento dentro de los créditos asignados para tal 
fin pueda ser diferente, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo veintitrés.uno, E) de la presente Ley, y de que, 
a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, el 
Gobierno pueda establecer complementos específicos 
distintos con el fin de asegurar que su retribución to- 
tal guarde la relación adecuada con la estructura or- 
gánica y el contenido del puesto.» 

Como claramente se advierte el complemento espe- 
cífico y el complemento de productividad son de 
cuantía variable puesto que pueden ser fijados discre- 
cionalmente por el titular del Departamento o el Go- 
bierno según los casos. 

Por todo ello este Diputado pregunta al Ministro de 
Agricultura: 

1.0) ¿Cuánto han percibido por complemento espe- 
cífico y complemento de productividad todos y cada 
uno de los Subsecretarios, Directores Generales y asi- 
milados del Ministerio de Agricultura durante 1992? 

De los Altos Cargos de su Ministerio, jcuántos 
ocupan Consejerías de las empresas del grupo de pa- 
trimonio del Estado y qué retribuciones percibieron 
por este concepto a lo largo de 1992? 

2.0) 

Madrid, 20 de enero de 1993.-Manuel Núñez Pérez. 

1841014566 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Núñez Pérez, Diputado por León, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular las 
siguientes preguntas a la Excma. Sra. Ministra de Asun- 
tos Sociales, de las que desea obtener respuesta por 
escrito. 

El artículo 22 de la Ley 3111991, de 30 de diciembre, 
por la que se aprueban los Presupuestos Generales del 
Estado para 1992, regula en los números 2 y 3 el régi- 
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men retributivo para 1992 de los Subsecretarios, Direc- 
tores Generales y asimilados. El precepto dice 
literalmente lo siguiente: 

«DOS. El régimen retributivo para 1992 de los Sub- 
secretarios, Directores Generales y asimilados será el 
establecido con carácter general para los funcionarios 
públicos del Grupo A en la Ley 3011984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, a 
cuyo efecto se fijan las siguientes cuantías de sueldo, 
complemento de destino y valor mínimo de complemen- 
to específico, referidas a doce mensualidades: 

Subsecretario Director General 
y asimilado y asimilado 

Sueldo . . . . . . . . . . . . . . . 1.660.344 

Complemento de destino 2.331.396 1.865.1 12 
Comp. específico (valor 

mínimo) . . . . . . . . . . . . 3.873.564 3.098.844 

1.660.344 

Tres. Todos los Altos Cargos a que se refiere el nú- 
mero anterior mantendrán la categoría y rango que les 
corresponda de acuerdo con la normativa vigente, sin 
perjuicio de que el complemento de productividad que, 
en su caso, se asigne a los mismos por el titular del De- 
partamento dentro de los créditos asignados para tal 
fin pueda ser diferente, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo veintitrésuno, E) de la presente Ley, y de que, 
a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, el 
Gobierno pueda establecer complementos específicos 
distintos con el fin de asegurar que su retribución to- 
tal guarde la relación adecuada con la estructura or- 
gánica y el contenido del puesto.» 

Como claramente se advierte el complemento espe- 
cífico y el complemento de productividad son de 
cuantía variable puesto que pueden ser fijados discre- 
cionalmente por el titular del Departamento o el Go- 
bierno según los casos. 

Por todo ello este Diputado pregunta a la Ministra de 
Asuntos Sociales: 

1.0) ¿Cuánto han percibido por complemento espe- 
cífico y complemento de productividad todos y cada 
uno de los Subsecretarios, Directores Generales y asi- 
milados del Ministerio de Asuntos Sociales durante 
1992? 

2.0) De los Altos Cargos de su Ministerio, ¿cuántos 
ocupan Consejerías de las empresas del grupo de pa- 
trimonio del Estado y qué retribuciones percibieron 
por este concepto a lo largo de 1992? 

Madrid, 20 de enero de 1993.-Manuel Núñez Pérez. 

1841014567 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Núñez Pérez, Diputado por León, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular las 
siguientes preguntas al Excmo. Sr. Ministro de Asun- 
tos Exteriores, de las que desea obtener respuesta por 
escrito. 

El artículo 22 de la Ley 3111991, de 30 de diciembre, 
por la que se aprueban los Presupuestos Generales del 
Estado para 1992, regula en los números 2 y 3 el régi- 
men retributivo para 1992 de los Subsecretarios, Direc- 
tores Generales y asimilados. El precepto dice 
literalmente lo siguiente: 

«DOS. El régimen retributivo para 1992 de los Sub- 
secretarios, Directores Generales y asimilados será el 
establecido con carácter general para los funcionarios 
públicos del Grupo A en la Ley 3011984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, a 
cuyo efecto se fijan las siguientes cuantías de sueldo, 
complemento de destino y valor mínimo de complemen- 
to específico, referidas a doce mensualidades: 

Subsecretario Director General 
y asimilado y asimilado 

Sueldo . . . . . . . . . . . . . . . 1.660.344 

Complemento de destino 2.331.396 1.865.112 
Comp. específico (valor 

mínimo) . . . . . . . . . . . . 3.873.564 3.098.844 

1.660.344 

Tres. Todos los Altos Cargos a que se refiere el nú- 
mero anterior mantendrán la categoría y rango que les 
corresponda de acuerdo con la normativa vigente, sin 
perjuicio de que el complemento de productividad que, 
en su caso, se asigne a los mismos por el titular del De- 
partamento dentro de los créditos asignados para tal 
fin pueda ser diferente, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo veintitrkuno, E) de la presente Ley, y de que, 
a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, el 
Gobierno pueda establecer complementos específicos 
distintos con el fin de asegurar que su retribución to- 
tal guarde la relación adecuada con la estructura or- 
gánica y el contenido del puesto.» 

Como claramente se advierte el complemento espe- 
cífico y el complemento de productividad son de 
cuantía variable puesto que pueden ser fijados discre- 
cionalmente por el titular del Departamento o el Go- 
bierno según los casos. 

Por todo ello este Diputado pregunta al Ministro de 
Asuntos Exteriores: 
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1.") ¿Cuánto han percibido por complemento espe- 
cífico y complemento de productividad todos y cada 
uno de los Subsecretarios, Directores Generales y asi- 
milados del Ministerio de Asuntos Exteriores durante 
1992? 

2.") De los Altos Cargos de su Ministerio, jcuántos 
ocupan Consejerías de las empresas del grupo de pa- 
trimonio del Estado y qué retribuciones percibieron 
por este concepto a lo largo de 1992? 

Madrid, 20 de enero de 1993.-Manuel Núñez Pérez. 

1841014568 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel NúFiez Pérez, Diputada por León, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular las 
siguientes preguntas al Excmo. Sr. Ministro de Educa- 
ción y Ciencia, de las que desea obtener respuesta por 
escrito. 

El artículo 22 de la Ley 31/1991, de 30 de diciembre, 
por la que se aprueban los Presupuestos Generales del 
Estado para 1992, regula en los números 2 y 3 el régi- 
men retributivo para 1992 de los Subsecretarios, Direc- 
tores Generales y asimilados. El precepto dice 
literalmente lo siguiente: 

«DOS. El régimen retributivo para 1992 de los Sub- 
secretarios, Directores Generales y asimilados será el 
establecido con carácter general para los funcionarios 
públicos del Grupo A en la Ley 3011984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, a 
cuyo efecto se fijan las siguientes cuantías de sueldo, 
complemento de destino y valor mínimo de complemen- 
to específico, referidas a doce mensualidades: 

Subsecretario Director General 
y asimilado y asimilado 

Sueldo . . . . . . . . . . . . . . . 1.660.344 

Complemento de destino 2.331.396 1.865.112 

Comp. específico (valor 
mínimo) . . . . . . . . . . . . 3.873.564 3.098.844 

1.660.344 

Tres. Todos los Altos Cargos a que se refiere el nú- 
mero anterior mantendrán la categoría y rango que les 
corresponda de acuerdo con la normativa vigente, sin 
perjuicio de que el complemento de productividad que, 
en su caso, se asigne a los mismos por el titular del De- 
partamento dentro de los créditos asignados para tal 
fin pueda ser diferente, de acuerdo con lo previsto en 
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el artículo veintitrésuno, E) de la presente Ley, y de que, 
a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, el 
Gobierno pueda establecer complementos específicos 
distintos con el fin de asegurar que su retribución to- 
tal guarde la relación adecuada con la estructura or- 
gánica y el contenido del puesto.)) 

Como claramente se advierte el complemento espe- 
cífico y el complemento de productividad son de 
cuantía variable puesto que pueden ser fijados discre- 
cionalmente por el titular del Departamento o el Go- 
bierno según los casos. 

Por todo ello este Diputado pregunta al Ministro de 
Educación y Ciencia: 

iP) ¿Cuánto han percibido por complemento espe- 
cífico y complemento de productividad todos y cada 
uno de los Subsecretarios, Directores Generales y asi- 
milados del Ministerio de Educación y Ciencia duran- 
te 1992? 

2P) De los Altos Cargos de su Ministerio, jcuántos 
ocupan Consejerías de las empresas del grupo de pa- 
trimonio del Estado y qué retribuciones percibieron 
por este concepto a lo largo de 1992? 

Madrid, 20 de enero de 1993.-Manuel Núñez Pérez. 

1841014569 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Salvador Pérez Bueno y Antonio Moreno Olmedo, Di- 
putados del Partido Andalucista e integrados en el Gru- 
po Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 
del Reglamento de la Cámara, formulan al Ministro de 
Industria, Obras Públicas y Servicios la siguiente pre- 
gunta, para la que solicitan respueta por escrito: 

El centro de trabajo de Celupal, dependiente de To- 
rraspapel, S. A., en la localidad de Algeciras, es una 
empresa industrial determinante en el tejido socio- 
económico del Campo de Gibraltar. Tras la problemá- 
tica creada por la suspensión de pago con el Grupo To- 
rras, la dirección ha propuesto un Plan de actuación 
que pivota en torno a la conclusión de un pacto indem- 
nizatorio voluntario, la puesta en marcha de un expe- 
diente de regulación de empleo y métodos de movilidad 
funcional y reciclaje profesional para el colectivo labo- 
ral. No se entiende la opción de una nueva regulación 
de empleo en una Empresa que ha reestructurado su 
plantilla en un pasado reciente que es actualmente via- 
ble y competitiva con solo modificar limitadamente los 
criterios de su línea de producción específica, permi- 
tiéndole compartir un cupo adecuado de acceso al mer- 
cado de productos papeleros de mayor rentabilidad y 
por la introducción de criterios de optimización de 
gestión. 
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La desaparición de CELUPAL como empresa produc- 
tora es una amenaza que impone honda precaución a 
los trabajadores y a la ciudadanía de Algeciras que man- 
tienen serias reservas sobre el futuro de la Empresa a 
partir de los presupuestos empresariales y su desman- 
telamiento induciría una crisis de enormes proporcio- 
nes en el tejido industrial de la Comarca. 

Por todo ello, formulamos las siguientes preguntas: 

1. ¿Qué datos puede adoptar el Ministerio de Indus- 
tria respecto al incumplimiento del Plan de inversiones 
de Torraspapel para la Factoría de CELUPAL, S.  A., que 
preveía un montante total de 2.000 millones de pesetas 
a medio plazo a invertir en CELUPAL, adicionales a la 
inversión de 3.000 millones diseñada por el Grupo pa- 
ra CELUPAL y que fue aprobado en su día, sin que has- 
ta el momento se hayan adoptado medidas al respecto? 

2. ¿Tiene voluntad política el Ministerio de Indus- 
tria de adoptar iniciativas para la inclusión de CELU- 
PAL en el convenio de inversiones negociado con el 
Instituto de Crédito Oficial, inversiones de cuya reali- 
zación depende necesariamente la puesta en práctica 
del Plan de viabilidad de CELUPAL, no habiéndose con- 
templado en los proyectos presentados por el Grupo To- 
rras la inclusión de CELUPAL en el citado convenio? 

¿Qué previsiones considera el Ministerio de In- 
dustria respecto a la evolución posible de CELUPAL co- 
mo empresa dedicada a una actividad estratégica en 
una zona industrial en declive, como es el Campo de 
Gibraltar, y cómo valora su potencialidad como sector 
de desarrollo inducido en la comarca en el marco de 
los indicadores económicos y sociales de la misma? 

¿Cómo valora el Ministerio de Industria las po- 
sibilidades de supervivencia de CELUPAL en el marco 
de las actuaciones para la viabilidad del Grupo Torras, 
y qué medidas alternativas podría considerar el Minis- 
terio, desde la iniciativa pública, para salvaguardar la 
continuidad de CELUPAL como empresa operativa a 
medio y largo plazo? 

¿Podría el Ministerio de Industria en la hipóte- 
sis de crisis irreversible de CELUPAL en cuanto empre- 
sa de la división Torraspapel, asumir algún tipo de 
compromiso para la transferencia de CELUPAL al sec- 
tor público y su mantenimiento como empresa produc- 
tiva, a través del INI o en el marco de convenios con 
la Junta de Andalucía? 

3. 

4. 

5. 

Madrid, 11 de febrero de 1993.-Salvador Pérez Bue- 
no y Antonio Moreno Olmeda 

1841014570 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Salvador Pérez Bueno y Antonio Moreno Olmedo, Di- 
putados del Partido Andalucista e integrados en el Gru- 
po Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 

del Reglamento de la Cámara, formulan al Ministro de 
Obras Públicas y Transportes la siguiente pregunta, pa- 
ra la que solicitan respuesta por escrito: 

El Ministro de Obras Públicas y Transportes, José Bo- 
rrell, ha desmentido públicamente la existencia actual 
de un Plan de Ciudades Históricas que contaría con un 
fondo de 80.000 millones de pesetas para la rehabilita- 
ción de ciudades españolas con zonas declaradas Pa- 
trimonio Universal por la UNESCO, en contra de lo 
manifestado por portavoces de esta Organización Inter- 
nacional en Madrid. 

Según parece, y así lo ha confirmado el Alcalde de 
Granada, lo único que ha existido hasta el momento es 
un principio de acuerdo que pondría en marcha el Es- 
tado mediante un Programa para Ciudades Históricas, 
el cual sería financiado con el uno por ciento de las in- 
versiones de Obras Públicas durante cuatro años, o sea, 
unos 2.500 ó 3.000 millones de pesetas anuales. 

En el mismo sentido, el portavoz del Gobierno Anda- 
luz, ha reconocido que la inclusión de municipios an- 
daluces en dicho acuerdo no está descartada, como se 
ha venido especulando en los últimos días. 

Por todo ello, formulamos las siguientes preguntas: 

1. ¿Es cierto que existe un principio de acuerdo en 
torno. a la elaboración y realización de un Plan de Ciu- 
dades Históricas? 

2. En caso afirmativo, ¿cuál es el estado actual de 
las negociaciones? ¿Qué criterios objetivos manejará 
su Ministerio para incluir o excluir ciudades del futu- 
ro Plan? ¿Qué municipios andaluces se incluirían en 
el citado Plan? 

3. ¿Conoce su Ministerio si la UNESCO piensa des- 
tinar algún tipo de ayudas que contribuyan a la mejo- 
ra de las infraestructuras de las ciudades con zonas 
declaradas Patrimonio Universal? En caso de que ello 
ocurriese, ¿a cuánto ascenderían las mismas? 

Madrid, 11 de febrero de 1993.-Salvador Pérez Bue- 
no y Antonio Moreno Olmeda 

1841014571 

A la Mesa del Congreso ‘de los Diputados 

Salvador Pérez Bueno y Antonio Moreno Olmedo, Di- 
putados del Partido Andalucista e integrados en el Gru- 
po Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 
del Reglamento de la Cámara, formulan al Ministro de 
Justicia la siguiente pregunta, para la que solicitan res- 
puesta por escrito: 

La degradación y el deterioro que padecen los Juz- 
gados españoles se acentúa día a día debido a la caren- 
cia tanto de medios materiales como personales que 
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obstaculizan el normal desarrollo de la función juris- 
diccional en España. 

Dicha insuficiencia generalizada de medios, se pone 
de manifiesto principalmente ante la falta de desplie- 
gue policial adecuado que ejerza una eficaz vigilancia 
en las dependencias policiales que lo necesiten. Todo 
ello, no obstante, contrasta con injustificados alardes 
de presencia masiva de agentes en determinados pro- 
cesos, como el protagonizado por el Sr. Juan Guerra. 

Patente ejemplo de lo expresado, puede apreciarse en 
la situación en que se encuentran los Juzgados de lo 
Penal de Jaén, donde sus aseos públicos permanecen 
cerrados, desde hace varios meses, tras la negativa del 
personal encargado de la limpieza a realizar su labor 
para evitar cualquier posibilidad de contagio con las 
innumerables jeringuillas que diariamente aparecen en 
ellos. 

A los Juzgados de lo Penal de Jaén acceden testigos, 
familiares de procesados y visitantes de toda la provin- 
cia, los cuales han expresado su protesta y malestar por 
el grado de deterioro y deficiente vigilancia del mismo. 

Por todo ello, formulamos las siguientes preguntas: 

1. ¿Conoce el Sr. Ministro la situación de grave de- 
terioro que sufren los Juzgados españoles? ¿Qué valo- 
ración le merecen los sucesos acaecidos en los Juzgados 
de lo Penal de Jaén? 

¿Considera su Ministerio adecuado el grado de 
vigilancia que se ejerce en los Juzgados españoles? 

¿Cómo es posible que la aparición de jeringuillas 
en los aseos de los Juzgados de lo Penal de Jaén fuera 
habitual y frecuente? ¿Se realiza algún tipo de control 
de acceso para evitar estos incidentes? 

¿Qué medidas piensa adoptar su Ministerio pa- 
ra que estos lamentables hechos no vuelvan a repetir- 
se en un Juzgado? 

2. 

3. 

4. 

Madrid, 11 de febrero de 1993.-Salvador Pérez Bue- 
no y Antonio Moreno Olmedo. 

1841014572 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, vengo en formular la siguiente pregunta, pa- 
ra la que solicito respuesta escrita 

¿No cree el Gobierno conveniente arbitrar las medi- 
das necesarias para la expedición de Documento Na- 
cional de Identidad en los consulados a los españoles 
residentes en el extranjero? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de febrero 
de 1993.-José Luis Núñez Casal, Diputado del Grupo 
Parlamentario IU-IC. 

1841014573 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jordi Casas i Bedos, Diputado del Grupo Parlamen- 
tario Catalán (Convergencia i Unió), y al amparo de lo 
que disponen los artículos 185 y ss. de la Cámara, for- 
mula al Gobierno la siguiente pregunta, de la que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

Antecedentes 

La carretera Nacional 340, provoca grandes proble- 
mas de tráfico a su paso por las poblaciones de Valli- 
rana y Cervelló, de tal manera que el MOPT tiene 
previsto construir una variante que resuelva esta si- 
tuación. 

El pasado 9 de junio, el Subsecretario del Ministerio 
de Obras Públicas y Transportes se comprometió, ante 
los Alcaldes de Vallirana, Cervelló y Corbera de Llobre- 
gat a calificar la variante de la CN-340 a su paso por 
Vallirana y Cervelló y su conexión con la autovía del 
margen derecho del río Llobregat, como obra priorita- 
ria en el presupuesto de 1993, y a acelerar el procedi- 
miento administrativo para que las obras puedan 
iniciarse en noviembre de 1993. 

Actualmente, el Anteproyecto (Clave A3 B2840) no ha 
sido ni aprobado, ni publicado, ni expuesto a exposición 
pública, lo cuál hace peligrar el inicio de las obras el 
próximo mes de noviembre. 

Por todo ello, formula la siguiente pregunta: 

¿En qué situación se encuentra el procedimiento ad- 
ministrativo de la citada variante de la CN-340 y cuá- 
les son los planes de etapas del Ministerio hasta la 
disponibilidad de dicha variante? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de febrero 
de 1993.-Jordi Casas i Bedós. 

CONTESTACIONES 

1841011915 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

:184) Pregunta escrita Congreso. 

184/0119 15. 

AUTOR: González Lizondo, Vicente (G. Mx), y Oliver Chi- 
rivella, Juan (G. Mx). 
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Asunto: Participación de España en la reunión previa 
a la revisión del Convenio sobre protección de la heren- 
cia arquitectónica, celebrada el 16-1-92 por el Consejo 
de Europa. 

«Antes de pasar a la contestación de cada una de las 
cuestiones de que consta esta pregunta, conviene acla- 
rar un dato de la exposición que precede a los interro- 
gantes. 

La convención revisada (del Convenio original firma- 
do en Londres 6-5-69) firmada en La Valeta (Malta, 
16-1-92) con ocasión de la 111 Conferencia Europea de 
Ministros Responsables del Patrimonio Cultural, y pu- 
blicada por el Consejo de Europa en su Serie de Trata- 
dos Europeos con el número 143, se titula “convención 
europea para la protección del patrimonio arqueológi- 
co” y no arquitectónico como los señores Diputados in- 
dican en su escrito. 

España ha estado siempre presente en la elabo- 
ración del texto aprobado en Malta: 

1-2. 

- 1989. En el Comité para la Conservación integra- 
da del Patrimonio Histórico donde se propone la revi- 
sión de la citada Convención. 
- 1990. En el Grupo de Expertos en arqueología que 

elabora el primer texto de la revisión de la Convención. 
- 1991. En el Comité del Patrimonio Cultural que 

discute y adopta, con correcciones, el texto que poste- 
riormente será aprobado. 
- 1992. El Ministro de Cultura, Sr. Solé Tura, con 

Plenipotencia del Ministerio de Asuntos Exteriores, ha 
firmado en Malta, el 16 de enero de 1992, el Texto Revi- 
sado de la Convención, publicado por el Consejo de 
Europa con el número 143. 

Hasta la fecha, el Parlamento español no ha ratifica- 
do todavía la Convención. 

3-4. El Ministerio de Cultura está iniciando los trá- 
mites necesarios para la ratificación del mencionado 
Convenio revisado. >) 

Madrid, 5 de febrero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
I 

Zapatero Gómez. 

184/012045 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184101 2045. 

AUTOR: Elorriaga Fernández, Gabriel (G. P). 

Asunto: Objetivos culturales, previsiones económicas 
y proyectos de organización para la fecha de termina- 
ción de las obras del Real Teatro de Madrid. 

23 DE FEBRERO DE 1993.-SERIE D. NOM. 383 

«El Ministerio de Cultura considera que con la inau- 
guración del Teatro Real se cubrirán los siguientes ob- 
jetivos: 

a) Por una parte, se resolverá definitivamente la ca- 
rencia de un centro operístico de primera categoría, en 
Madrid, que le permita entrar en los grandes circuitos 
internacionales de la lírica. 

Por otra parte, el Teatro Real favorecerá, como 
una auténtica casa de la ópera, el desarrollo de la crea- 
ción musical, la formación de nuestros valores inter- 
pretativos, la extensión de la afición a la lírica y, por 
último, el desarrollo de las profesiones vinculadas al 
medio (escenógrafos, figurinistas, iluminadores, atre- 
zistas, maestros repetidores). 

b) 

Las tres administraciones implicadas en el proyecto 
(Ministerio de Cultura, Comunidad Autónoma de Ma- 
drid y Ayuntamiento de Madrid) están elaborando un 
proyecto de norma que estructure la compleja organi- 
zación y funcionamiento del Teatro Real y el de la Zar- 
zuela. Una vez establecido éste, se podrán concretar las 
previsiones económicas que deberá’afrontar el Minis- 
terio de Cultura.» 

Madrid, 5 de febrero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841013102 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184101 3 102. 

AUTOR: Senao Gómez, José Ignacio (G. P). 

Asunto: Devolución a la Comunidad Autónoma de Ara- 
gón del Archivo Histórico de la Corona de Aragón para 
su custodia. 

«El hoy Archivo Histórico de la Corona de Aragón 
existe como institución desde el año 1180, según cons- 
ta en un pergamino conservado en dicho Archivo. Has- 
ta que en el siglo XIX adoptó el nombre que sigue 
manteniendo, se llamaba “Archivo Real de Barcelona” 
por ser, entonces, la capital de dicha Corona. Pertene- 
ció luego a la Corona de Aragón como unión personal 
en la figura del soberano de los Condados catalanes, 
Reino de Aragón, Valencia, Mallorca, Cerdeña, Sicilia 
y Nápoles, además de los Ducados de Oristán, Gocia- 
no, Neopatria y Atenas. 

Hoy día, el Archivo sigue ubicado en Barcelona y tie- 
ne categoría de “Nacional” o “General”, albergando fon- 

- 45 - 



CONGRESO 23 DE FEBRERO DE 1993.-SERIE D. NOM. 383 

dos que se refieren a la Historia general de España, 
conservando documentos que afectan a la Admnisitra- 
ción de toda la Corona. 

En efecto, el Archivo conserva documentos que se re- 
fieren, a la historia de las instituciones de varias Co- 
munidades Autónomas. Guarda, entre otros, escritos 
pertenecientes a los antiguos Reinos de Castilla y Ara- 
gón como son, por ejemplo, los Tratados Internaciona- 
les firmados por su Corona con los Reinos Islámicos 
peninsulares y los países mediterráneos. 

Se trata, por tanto, de un Archivo de titularidad es- 
tatal que no puede atribuirse a una Comunidad Autó- 
noma concreta, pues es fuente para conocer la Historia 
de la propia Corona de Aragón, la de la Península Ibé- 
rica y los países de la cuenca Mediterránea. 

Por otra parte, cabe recordar que los Estatutos de 
Autonomía de las cuatro Comunidades Autónomas más 
directamente afectadas (Aragón, Cataluña, Comunidad 
Valenciana e Islas Baleares) prevén la creación, median- 
te norma del Estado, de un Patronato del Archivo de la 
Corona de Aragón, en el que estén representadas dichas 
Comunidades Autónomas. 

También disponen dos de estos Estatutos (de Aragón 
y Comunidad Valenciana) que dichas Comunidades 
Autónomas informen el correspondiente anteproyecto 
de la norma estatal. En concreto, y como sabe S. S., la 
Disposición Adicional Primera del Estatuto de Autono- 
mía de Aragón establece: 

“1. Mediante la correspondiente norma del Estado, 
y bajo la tutela de éste, se creará y regulará la compo- 
sición y funciones de un Patronato del Archivo de la Co- 
rona de Aragón, en el que tendrán participación 
preeminente la Comunidad Autónoma Aragonesa y 
otras Comunidades Autónomas”. 

La Comunidad Autónoma de Aragón informará 
el correspondiente anteproyecto de norma estatal a que 
se refiere el párrafo anterior”. 

“2. 

Por último, cabe informar a Su Señoría que dentro 
de unos meses se terminará e inaugurará el nuevo edi- 
ficio del Archivo en la Plaza de las Glorias de la ciudad 
de Barcelona. Con este motivo, el Ministerio de Cultu- 
ra invitará a las Comunidades Autónomas implicadas 
a una reunión en la que se discutirán las bases de la 
Norma que habrá de regular el Patronato del Archivo 
Histórico de la Corona de Aragón.» 

Madrid, 5 de febrero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841013305 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013305. 

AUTOR: Merino Santamaría, Antonio (G. P). 

Asunto: Destrucción y expolio de yacimientos arqueo- 
lógicos por bandas organizadas mediante el uso de mag- 
netómetros o detectores de metales. 

«En la actividad habitual investigadora del Grupo de 
Delitos contra el Patrimonio Artístico de la Comisaría 
General de Policía Judicial y del resto de las Unidades 
de la Policía y Guardia Civil que investigan este tipo de 
delitos, se atiende fundamentalmente a los detectores 
electromagnéticos, por ser los utilizados de forma ge- 
neral. Los magnetométricos son eminentemente cien- 
tíficos y no suelen ser empleados por los buscadores 
aficionados de metales. 

En el Arancel no existe una partida que recoja de for- 
ma expresa los detectores de metales, éstos se encuen- 
tran en el Arancel en una partida residual bajo el título 
de “las demás máquinas y aparatos”. 

Se adjuntan en Anexo las estadísticas de importación 
de dicha partida para los años 1988 a 1992, desagregan- 
do los ocho principales países de origen por volumen 
de unidades. No se dispone de información a 12 dígi- 
tos para los años 1983 a 1987, período en que, por otra 
parte, estaba vigente una nomenclatura diferente a la 
que actualmente se utiliza. 

En cuanto al tipo de detectores hay unos denomina- 
dos “de baja frecuencia”, muy sensibles y con selección 
de metales, y otros, denominados “de impulso”, bastante 
potentes, pero sin selector de metales. 

Los detectores “de baja frecuencia” son los utiliza- 
dos en mayor número para actividades de búsqueda de 
metales. Por el contrario los “de impulso” precisan 
grandes masas, por lo que su utilización suele ser in- 
dustrial y especialmente para la detección de hierro a 
profundidades considerables. Dado que tienen una ba- 
ja sensibilidad no suelen emplearse para la localización 
de pequeños restos metálicos. 

La valoración de los materiales arqueológicos sustraí- 
dos es prácticamente imposible de llevar a cabo por una 
serie de razones: 

, 

- Las denuncias de particulares por este tipo de ac- 
tividades son casi inexistentes. La mayor parte de las 
actuaciones que se realizan por las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad del Estado se inician por comunicacio- 
nes recibidas del Ministerio de Cultura o bien deriva- 
das de las gestiones profesionales de los propios 
funcionarios. 
- En este tipo de bienes es preciso diferenciar el va- 

lor económico del valor científico-histórico o artístico. 
Hay piezas cuyo hallazgo supone un reto científico y 
un valioso descubrimiento, pero que su tasación por un 
comerciante puede ser tan exigua que no merezca ser 
tenida en consideración. 

A título indicativo se informa que las dos últimas,in- 
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cautaciones policiales llevadas a cabo el pasado mes 
de octubre han consistido en: la aprehensión de nume- 
rosas piezas arqueológicas, principalmente ibéricas e 
íbero-romanas de yacimientos jienenses, y la segunda 
en la aprehensión de un magnífico conjunto de cerá- 
micas, terracotas, vidrios irisados, pendientes de oro, 
del siglo 111 a. de C., probablemente de la comarca de 
Mérida. Ambas colecciones podrían alcanzar un valor 
aproximado de 10 millones de pesetas, si bien su valor 
artístico es considerablemente mayor. 
- En todo caso una parte importante de los objetos 

aprehendidos por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
se remiten a los juzgados correspondientes sin poder 
establecer su valor. 

Desde el punto de vista policial, la vigilancia e inves- 
tigación se lleva a cabo tanto por las patrullas del Cuer- 
po de la Guardia Civil, especialmente las de Servicio 
de Protección de la Naturaleza como por las Unidades 

de la estructura peritérica del Cuerpo Nacional de 
policía. 

En el Cuerpo Nacional de Policía existe una Unidad 
especializada que tiene atribuidas funciones de coor- 
dinación, ayuda y orientación al resto de los servicios 
policiales existentes. Esta Unidad, prevista en la ley del 
Patrimonio Histórico Español y Reglamentos que la de- 
sarrollan, se denomina Grupo de Delitos contra el pa- 
trimonio Histórico, y está encuadrada en el Servicio 
Central de Policía Judicial de la Comisaría General del 
mismo nombre, de la Dirección General de la Policía. 

Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad encargadas de 
este tipo de investigaciones mantienen una vinculación 
con el Ministerio de Cultura y con los órganos compe- 
tentes en esta materia, de las Comunidades 
Autónomas. )) 

Madrid, 5 de febrero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 
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9.817.510 

1841013438 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013438. 

AUTOR: Arqueros Orozco, Manuel (C. P). 
Asunto: Ayudas en favor de los pequeños productores 
de uva de Ohanes de la provincia de Almería. 

«Las tres cuestiones planteadas por el Sr. Diputado, 
ya fueron contestadas en la pregunta escrita número 
de expediente 184/11933. Dada la reiteración formula- 
da por su Señoría, es de significar que el Gobierno no 
va a tomar nuevas medidas, tal como se solicita en la 
primera cuestión, ya que considera que las ayudas ex- 
puestas en la anterior contestación son suficientes. 

En relación a la segunda cuestión, se considera que 
el primer párrafo de la citada pregunta es suficiente- 
mente claro y por tanto el Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación se reitera en todo su contenido. 

En la información facilitada a Su Señoría en la pre- 
gunta número de expediente 184111933, queda claro que 
existen suficientes mecanismos de ayuda para que no 
ocurra lo que el Sr. Diputado expresa en su tercera 
cuestión.» 

Madrid, 5 de febrero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841013450 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841013450. 

AUTOR: Arqueros Orozco, Manuel (G. P). 

Asunto: Destino de la flota arrastrera sobrante que co- 
mo consecuencia del Acuerdo pesquero firmado entre 
la Comunidad Económica Europea (CEE) y Marruecos 
el 15-5-92, no va a poder pescar en los caladeros de es- 
te último país. 

1 

«Como complemento a la información aportada en 
la pregunta escrita número de expediente 184/11844, es 
de significar que no existe en principio flota arrastre- 
ra sobrante, si se tiene en cuenta el concepto de censo. 

Así, tomando como ejemplo el actual período de pes- 
ca, cabe señalar que para 17.500 TRB de que dispone 
la flota española para toda la modalidad de arrastre, 
están siendo utilizadas 14.792,92 TRB por 193 buques, 
siendo posible alcanzar un número total de 213/245 
buques. >> 

Madrid, 5 de febrero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 
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184101 3476 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013476. 

AUTOR: Martínez Blasco, José Luis (G. IU-IC). 

Asunto: Investigaciones de la Inspección de Zona del 
Ministerio de Educación y Ciencia sobre las ausencias 
de un profesor que es concejal del municipio de Alha- 
ma de Aragón (Zaragoza). 

«Las Inspecciones de zona suelen recabar directa- 
mente el Parte de inasistencias siempre que se detecta 
alguna anomalía. En el caso de la Inspección de zona 
del ámbito provincial de Zaragoza ello se ha produci- 
do ocho veces en 1992. 

En el caso concreto planteado por el Sr. Diputado, la 
intervención de la Inspección fue de oficio. Y se levan- 
tó acta de las visitas realizadas los días 21 y 22 de oc- 
tubre por parte de la Inspección, actas que fueron 
leídas y firmadas por los interesados y de las que no 
se entregó copia a los interesados ya que éstos no las 
solicitaron. Al tratarse de una actuación de oficio ante 
una posible actuación irregular sin existir cargos con- 
cretos imputables no se advirtió acerca de la existen- 
cia de denuncia. El expediente referido se halla en fase 
de elaboración y estudio. 

En otro orden de cosas, el Ministerio de Educación 
y Ciencia considera compatible, obviamente, el ejerci- 
cio de la función de Profesor con la atención a la r e  
presentatividad política y social de que se pudiera estar 
investido, siempre que se respeten las obligaciones in. 
herentes a la condición de funcionario y la participa. 
ción en movilizaciones sociales no suponga el abandonc 
de actividades docentes que impliquen una transgre. 
sión del derecho constituciional a la educación del 
alumnado, ni merma de las obligaciones inherentes a 
la condición de funcionario. Es evidente que las cues 
tiones sociales del entorno pueden tener su impacto er 
las actividades docentes de los Centros, pero ello no de 
be llevar a alterar el normal desarrollo de las mismas 

El Servicio de Inspección Técnica de Educación nc 
ha practicado ningún género de intervención o injeren 
cia en las movilizaciones que se estaban produciendc 
en el ámbito provincial de Zaragoza durante los días 
citados. Lo único que ha hecho es ejercitar las funcio 
nes que, legalmente, le están atribuidas.» 

1 

Madrid, 5 de febrero de 1993.-El Ministro, Virgilic 
Zapatero Gómez. 

1841013486 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841013486. 

AUTOR: Santos Miñón, José Antonio (G. CDS). 

tisunto: Accidentes producidos en los aviones Mirage 
F-1, del Ejército del Aire, en los últimos años. 

«1. Los accidentes aéreos sufridos por los aviones 
MIRAGE F-1 han sido debidos a causas diversas y no 
repetitivas, encontrándose unos donde el factor huma- 
no interviene en los fallos con más énfasis y otros, en 
donde el factor causante del accidente es el material. 

De los accidentes por los que S. S., se interesa, el pri- 
mero tuvo lugar durante la fase de aproximación final 
para la toma de tierra en la Base Aérea de Los Llanos 
en Albacete, no existiendo ningún riesgo para la pobla- 
ción de la ciudad, ya que ésta se encuentra a unos cin- 
co kilómetros de la Base Aérea. Este accidente fue 
debido a un fallo del Regulador Principal de Combus- 
tible que ocasionó la parada del motor e impidió su 
reencendido. 

El segundo accidente, ocurrido en Francia y en el que 
se vieron envueltos dos aviones, están aún en proceso 
de investigación y se ha formulado la hipótesis de un 
fallo humano que no podrá confirmarse hasta que fi- 
nalicen los trabajos encaminados a obener una expli- 
cación oficial a las causas que lo motivaron. 

Posteriormente a la formulación de la pregunta por 
parte del Sr. Diputado, ha tenido lugar otro desafortu- 
nado accidente en el que un capitán perdió la vida y 
un teniente resultó herido al precipitarse su avión con- 
tra el suelo mientras llevaban a cabo una misión de en- 
trenamiento de combate aire-aire. Como el anterior, este 
accidente está en proceso de investigación, no pudien- 
do aventurarse las causas del mismo. 

La información dada por los técnicos franceses 
pertenecientes a la Compafiía SNECMA, fabricante del 
motor del avión MIRAGE F-1, indica que en el primero 
de los accidentes hubo un bloqueo y posterior gripado 
del conjunto Distribuidor del Regulador Principal de 
Combustible, como consecuencia de la introducción de 
una partícula de aluminio entre dos piezas. Esta partí- 
cula es extraña al Regulador Principal y parece haber 
sido transportada por el aceite. 

Como S. S. puede comprender, este tipo de hechos son 
totalmente fortuitos, no dependientes del grado de con- 
servación, ni achacables a un uso o mantenimiento de- 
fectuoso. 

El Sistema de Armas Mirage F-1, en servicio en 
el Ejército del Aire desde 1976, tiene un grado de con- 
servación que se considera correcto, debido al esmero 

2. 

3. 
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y rigurosidad con que el personal dedicado a su man- 
tenimiento realiza las tareas de revisiones y controles 
periódicos. En este sentido, hay que hacer constar que 
la Maestranza Aérea de Albacete, primera empresa en 
importancia de esa provincia, está especializada en el 
mantenimiento general del avión y de todos sus com- 
ponentes. A pesar de esto, siempre existirán situacio- 
nes o eventualidades en donde algún elemento, de los 
muchos que forman los sistemas del avión, falle y si su 
naturaleza es lo suficientemente importante provoque 
un accidente. 

El Ejército del Aire es el primer interesado en que 
estas cosas no ocurran, y para ello tiene en marcha un 
Programa de Prevención de Accidentes que trata de de- 
tectar riesgos y afrontarlos con las medidas necesarias 
para disminuirlos y, si es posible, evitarlos. 

Sin duda, los resultados mejorarán en el futuro con 
los avances de la técnica, pero no parece viable obte- 
ner la garantía de una ausencia total de fallos en la ope- 
ración de aviones de cualquier tipo. 

La forma en que S. S.  formula esta cuestión in- 
troduce un factor de alarma innecesario, que carece de 
fundamento, toda vez que el peligro que corren los ha- 
bitantes de Albacete, Telde o Las Palmas por el hecho 
de que exista una Base Aérea en sus proximidades es 
mínimo y en la mayoría de los casos inexistente. Las 
trayectorias de los aviones en sus operaciones de des- 
pegue y aterrizaje evitan el sobrevuelo de estas ciuda- 
des y en el caso de que un piloto tenga que adoptar la 
decisión de abandonar el avión, se asegura previamen- 
te que el impacto del avión contra el suelo se produce 
en zonas deshabitadas. Esta preocupación por no pro- 
ducir víctimas se hace en ocasiones a riesgo de la pro- 
pia vida del piloto al disminuir con el tiempo las 
posibilidades de una eyección segura.» 

4. 

Madrid, 5 de febrero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Cómez. 

184/0135 19 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/0135 19. 

AUTOR: Romero Ruiz, Antonio (G. IU-IC). 

Asunto: Declaraciones hechas por don Rafael del Río, 
ex Director General de la Policía, al diario «Las Provin- 
cias» de Valencia, acerca de quiénes son los responsa- 
bles de los Grupos Antiterroristas de Liberación (GAL). 

«Es norma del Ministerio del Interior no hacer co- 
mentarios sobre ningún tipo de declaraciones hechas 
a los medios de comunicación. 

Se señala únicamente que las manifestaciones a las 
que hacen referencia las preguntas de S.  S., han sido 
desmentidas por el interesado.» 

Madrid, 4 de febrero de 1993.-EI Ministro, Virgilio 
Zapatero Cómez. 

1841013554 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013554. 

AUTOR: Alegre Galilea, Luis Angel (G. P). 
Asunto: Regulación del primer ciclo de la Enseñanza 
Secundaria Obligatoria (ESO). 

((Durante los meses de octubre y noviembre el Minis- 
terio de Educación y Ciencia ha convocado varias reu- 
niones de la Mesa Técnica para analizar, con las 
Organizaciones Sindicales, la adscripción de los fun- 
cionarios del Cuerpo de Maestros a los puestos de Edu- 
cación Secundaria Obligatoria que se definan en los 
Institutos de Educación Secundaria. Dada la comple- 
jidad del tema y la gran diversidad de situaciones que 
se pueden producir el análisis técnico no está ultima- 
do aunque sí se ha realizado un gran avance en el mis- 
mo. 

La pretensión del Ministerio de Educación y Ciencia 
es la de ultimar la negociación antes referida a lo lar- 
go del primer trimestre del año en curso, de forma que 
los criterios que vayan a ser aplicados puedan ser co- 
nocidos con suficiente antelación. La determinación de 
los criterios antes enunciádos, las nuevas plantillas de 
los Centros y los requisitos que han de reunir los Maes- 
tros que han de desempeñar el primer ciclo de la En- 
señanza Secundaria Obligatoria permitirá al Ministerio 
de Educación y Ciencia proceder a las convocatorias 
para que los funcionarios del Cuerpo de Maestros pue- 
dan ejercer sus derechos a este respecto. Hallándose 
en avanzado estado las negociaciones, no parece que 
vaya a haber inconvenientes para que el Ministerio de 
Educación y Ciencia pueda realizar las convocatorias 
con suficiente antelación a la implantación con carác- 
ter general del primer ciclo de la Educación Secunda- 
ria Obligatoria. >) 

Madrid, 5 de febrero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

- 50 - 



CONGRESO 23 DE FEBRERO DE 1993.-sERIE D. NUM. 383 

1841013746 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 

’ de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013746. 

AUTOR Pérez Bueno, Salvador (G. Mx), y Moreno Olme- 

Asunto: Incidencia del acuerdo entre la Comunidad 
Económica Europea (CEE) y los Estados Unidos de 
América, en el marco del Acuerdo General sobre los 
Aranceles Aduaneros y el Comercio (GATT), relativo a 
las producciones agrarias. 

do, Antonio (G. Mx). 

«En el preacuerdo entre los Estados Unidos de Nor- 
teamérica y la CEE, existen dos importantes elemen- 
tos que hay que valorar de un modo positivo. En primer 
lugar, en el caso de que no se hubiera alcanzado un 
acuerdo con EE UU, en el contencioso sobre las oleagi- 
nosas, se hubiera entrado inevitablemente el 5 de di- 
ciembre pasado en un proceso de represalias y posibles 
contramedidas de alcance imprevisible sobre las co- 
rrientes comerciales. 

En segundo lugar, el preacuerdo desbloquea las ne- 
gociaciones de la Ronda Uruguay, paralizadas durante 
varios años como consecuencia de las diferencias en- 
tre EE UU y la CEE. Este desbloqueo deberá permitir 
en el proceso negociador multilateral de Ginebra inte- 
grar la PAC en el marco jurídico del GATT, haciéndola 
compatible con el mismo y evitando futuras fuentes de 
conflictos comerciales. 

En este sentido hay que señalar que las ayudas com- 
pensatorias previstas en la reforma de la PAC quedan 
exentas de compromisos de reducción, lo que consti- 
tuye un elemento garante de las rentas de los produc- 
tores. 

ha sido negociado exclusivamente entre EE UU y la 
CEE, y que la solución final pasa por la negociación 
multilateral en Ginebra con la totalidad de las Partes 
Contratantes del GATT. 

Por último la postura final del Gobierno estará con- 
dicionada por el planteamiento de globalidad del acuer- 
do final.» 

1 Por otro lado, no hay que olvidar que el preacuerdo 

Madrid, 4 de febrero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841013782 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841013782. 

AUTOR: Isasi Gómez, Neftali (G. P). 

Asunto: Obras de restauración del edificio y Murallas 
del viejo Ayuntamiento de Santo Domingo de la Calza- 
da (La Rioja). 

«La redacción del proyecto se encargó, el día 27 de 
enero de 1989, al Arquitecto don José Seghers Ortiz- 
Echagüe, por un importe de veinticinco millones de pe- 
setas, cantidad que figuraba en el Convenio suscrito, el 
3 de septiembre de 1990 («BOE» de 19 de noviembre), 
por el Ministerio de Cultura y la Comunidad Autóno- 
ma de La Rioja para la restauración del Patrimonio His- 
tórico. 

El proyecto fue presentado el día 22 de diciembre de 
1989. Después de diversas modificaciones realizadas 
por el arquitecto redactor del proyecto, a instancia de 
los servicios técnicos del Instituto de Conservación y 
Restauración de Bienes Culturales, éstos dieron su 
aprobación con fecha 6 de junio de 1990. La oficina de 
Supervisión de Proyectos del Ministerio de Cultura lo 
aprobó con fecha 25 de octubre de 1990. 

Superados estos trámites, se remitió al Ayuntamien- 
to de Santo Domingo de la Calzada un ejemplar del pro- 
yecto con fecha 4 de julio de 1991, para su conocimiento 
y aceptación. 

En esa fecha, la Corporación Municipal la consti- 
tuían, entre otros, cinco concejales del Partido Popu- 
lar, y nunca manifestaron sus discrepancias sobre la 
calidad técnica del proyecto. 

La ejecución de las obras fue adjudicada a la empre- 
sa “Construcciones y Restauraciones Rafael Vega, S. L.”, 
el 5 de febrero de 1992. 

Durante la realización de las obras, se han manifes- 
tado algunas críticas a los criterios utilizados, especial- 
mente en la restauración del lienzo de muralla. Para 
zanjar la polémica y, sobre todo, no crear un preceden- 
te para futuras intervenciones sobre la muraIIa, la Co- 
misión del Patrimonio Histórico Artístico de La Rioja 
resolvió, en su reunión del día 25 de noviembre de 1992, 
adoptar las siguientes medidas: 

1. Demoler el mirador construido sobre la muralla 
y restituir el hueco a Su estado original. 

2. Modificar el proyecto en lo que se refiere a la co- 
nexión con el actual Ayuntamiento a fin de evitar di- 
cha conexión a través de una galería practicada en el 
relleno de la muralla. 

3. Sustituir el recubrimiento propuesto para la cor- 
nisa en cinc por uno de cobre, o bien dejarlo de hormi- 
gón provisionalmente. 

En su reunión del pasado 4 de diciembre, la citada 
Comisión ha informado favorablemente sobre el segui- 
miento de estas medidas.» 
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Madrid, 5 de febrero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841013815 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/0138 15. 

AUTOR: Vázquez Romero, Narcís (G. IU-IC). 

Asunto: Previsiones acerca del funcionamiento del Aero- 
puerto de Alicante. 

nisterio de Obras Públicas y Transportes: 
Se traslada a S. S. la contestación que remite el Mi- 

«Las actuaciones a acometer en los aeropuertos se 
establecen en función de las prioridades y de los recur- 
sos disponibles, teniendo en cuenta la capacidad y el 
estado operativo de las instalaciones, así como la evo- 
lución del tráfico aéreo y las exigencias de la deman- 
da. Se señala que el hecho de no haber acometido un 
esfuerzo inversor mayor en los últimos años, obedece 
a la necesidad de atender otras prioridades que resul- 
taban más urgentes, pero sin que en ningún caso im- 
plicara el abandono o la desatención del aeropuerto de 
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Alicante. De hecho, en los presupuestos de cada año fi- 
gura la correspondiente partida de gastos destinada a 
conservación y mantenimiento de las instalaciones y 
sistemas de aeropuerto, al objeto de mantenerlas en un 
estado óptimo de funcionamiento. 

En este sentido, el número de vuelos y el índice de 
actividad en un aeropuerto está en función de la deman- 
da existente en un momento dado dentro del juego de 
economía de mercado, siendo las propias compañías 
aéreas quienes, en el ejercicio de su autonomía comer- 
cial, cubrirán o no vectores de vuelo específico, en ra- 
zón de la rentabilidad que suponga para las mismas, 
de acuerdo con la demanda existente. 

El importe de las inversiones destinadas a la mejora 
de las instalaciones del aeropuerto de Alicante en los 
últimos años ha sido el siguiente: 62,8 millones en 1989; 
81,7 millones en 1990 y 77,7 millones en 1991. 

De acuerdo con la evolución del tráfico aéreo y de las 
previsiones del mismo para los próximos años se han 
programado una serie de actuaciones en el aeropuerto 
de Alicante, englobadas dentro del Plan de Inversiones 
de Aena, a ejecutar en el período 1992-1996, encamina- 
das a eliminar los posibles desequilibrios entre la oferta 
y la demanda, dotando al aeropuerto de unas instala- 
ciones y servicios más acordes con las exigencias y ne- 
cesidades de usuarios y operadores. 

La previsión de inversiones en el citado aeropuerto, 
tanto en infraestructura de aeropuertos como de nave- 
gación aérea, para el período indicado, son las que se 
detallan a continuación: 

t 

ACTUACIONES EN INFRAESTRUCTURAS DE AEROPUERTOS EN ALICANTE 

Concepto Total 1992 1993 1994 1995 1996 

Ampliación y remodela- 
ción edificio terminal 

Nueva torre de control 
Nueva salida rápida 
Terminal de carga y urba- 

nización (1." fase) 
Aviación General (1." fase) 
Reposición mobiliario edi- 

ficio terminal 
Remodelación terminal pa- 

ra eliminación fronteras 
físicas 

Renovación aproximación 
Cabecera 11 

Recrecido pista de vuelo 
Reparación viales, acome- 

tidas, etc. 
Otras obras menores, insta- 

laciones y adquisiciones 
varias 

2.212,4 300,O 1.912,4 
265,5 17,5 248,O 
132,7 4 2  88,s 

885,O 442,5 442,5 1 

442,5 442,s 

353 353 

22,l 22,! 

61,9 61,9 
400,O *310,0 

525,O 175,O 175,O 180,O 

220,8 156,O 22,5 33,s 8 3  

TOTAL 5.203,2 213,4 340,O 2.917,5 714,8 9325 

NOTA: Importes expresados en millones de pesetas. 
(*) Obra con anualidad posterior a 1996. 
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ACTUACIONES EN INFRAESTRUCTURAS DE NAVEGACION AEREA EN ALICANTE 

Concepto Total 1992 1993 1994 1995 1996 

Remodelación bloque 

Adecuación centro emiso- 

Generador de frecuencia 2,9 2 9  
Acondicionamiento centro 

emisores 17,2 17,2 
Acondicionamiento ascen- 

sor torre control 1 3  1,8 
Asistencia técnica redac- 

ción proyecto nueva to- 
rre de control 25,O 5 8  20,o 

TOTAL 94,l 44,s 49,6 

técnico 2,6 2,6 

res sala equipos 44,6 15,O 29,6 

NOTA: Importes expresados en millones de pesetas. 

Ha de significarse que, como consecuencia del cam- 
bio del marco jurídico de los aeropuertos, realizado a 
finales de 1991, las inversiones previstas en materia 
aeroportuaria o del sistema de navegación aérea, están 
en la actualidad fuera de los Presupuestos Generales 
del Estado, financiándose desde la creación del Ente 
Público Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea 
(AENA), con cargo a los fondos generados por su pro- 
pia actividad y, en consecuencia, formal y materialmen- 
te, como sucede con las previsiones de cualquier otra 
empresa, pública o privada, tienen un carácter con- 
tingente. 

Las cifras indicadas tienen un carácter forzosamen- 
te tentativo, por ser fruto de un proceso de planifica- 
ción, que tiene en cuenta previsiones técnicas y 
económicas, análisis de necesidades y objetivos políti- 
cos generales o del propio Ente, que pueden, a la hora 
de proceder a la ejecución de cada obra en concreto, 
ser objeto de importantes modificaciones, en función 
de las circunstancias o de las disponibilidades finan- 

Por otra parte, con independencia del obligado cum- 
plimiento de las directrices que sobre política de in- 
fraestructuras aeronáuticas dicte el Gobierno y de la 
aprobación previa y control “a posteriori”, que corres- 
ponde a las altas instancias gubernamentales o parla- 
mentarias competentes al respecto, la contratación de 
cada proyecto u obra concreta, debe ser aprobada por 
los órganos correspondientes del Ente, de acuerdo con 
su propio Estatuto y normas de funcionamiento, aten- 
diendo a la oportunidad de la misma y en función de 
las disponibilidades económicas. 

A efectos del Reglamento CEE 3925/91 del Consejo 
de 19-12-91 relativo a la supresión de los controles y for- 
malidades alicables a los equipajes de mano y a los 
equipajes facturados de las personas que efectúen un 
vuelo intracomunitario, que entró en vigor el 1-1-93, se 
denomina “Aeropuerto comunitario de carácter inter- 
nacional” todo aeropuerto comunitario que, por auto- 

r cieras. 

rización expedida por las autoridades competentes esté 
habilitado para el tráfico aéreo con países terceros aje- 
nos a la CEE. 

En aplicación del citado Reglamento se ha publica- 
do el Reglamento CEE de la Comisión número 1823/92. 

Este último Reglamento, en su artículo 5, señala que 
los Estados miembros comunicarán a la Comisión la 
lista de aeropuertos que respondan a la definición de 
aeropuerto comunitario de carácter internacional. La 
Comisión publicará esta lista en el Diario Oficial de las 
Comunidades Europeas, serie C. 

En la actualidad, los aeropuertos españoles defini- 
dos como internacionales, son todos los aeropuertos ex- 
plotados por el Ente Público AENA excepto unos pocos 
de bajo nivel de tráfico. El aeropuerto de Alicante está 
clasificado a estos efectos como internacional. Esta cla- 
sificación se ha mantenido a efectos del Reglamento 
CEE mencionado. Como se ha señalado, la reglamen- 
tación comunitaria anteriormente citada se refiere úni- 
camente a equipajes. En su día, con ocasión de la 
supresión de fronteras interiores a todos los efectos y 
del traslado de los controles a las fronteras exteriores, 
habrá lugar, si fuera necesario reducir el número de 
puntos de cruce de las fronteras externas, a la revisión 
de la lista de aeropuertos internacionales comunitarios. 

A efectos de la legislación interna, y en relación con 
las clasificaciones administrativas que existen en lo que 
concierne a tasas, precios públicos, handling, etc., pue- 
de haber lugar en el futuro a las adaptaciones que pro- 
cedan en función de las características técnicas de los 
aeropuertos y de las de sus tráficos, sin que, por el mo- 
mento, el aeropuerto de Alicante vaya a cambiar de gru- 
po o categoría.» 

Madrid, 5 de febrero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 
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184101 4039 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/014039. 

AUTOR: Fernández de Mesa y Díaz del Río, Arsenio 
(G. P). 

Asunto: Actividades de la Delegación de vela de la Ar- 
mada, en los últimos años. 

«La Delegación de Vela es el organismo responsable 
de dirigir las actividades de este deporte en el ámbito 
de la Armada. Depende directamente de la Comisión 
Central del Deporte de la Vela, organismo a su vez en- 
cuadrado en el Consejo Superior de Educación Física 
y Deportes de las Fuerzas Armadas, y regula su activi- 
dad el Reglamento del Deporte de Vela en la Armada, 
aprobado por Orden Ministerial de 31 de marzo de 1964 
(DO número 80/1964). 

Entre los fines y objetivos de la Delegación de Vela 
de la Armada y de las Comisiones navales de Regatas 
se encuentran, entre otros, los siguientes: representar 
el Deporte de Vela de la Armada ante los demás orga- 
nismos militares y los civiles e internacionales, promo- 
ver la organización de regatas y pruebas deportivas así 
como nuevas técnicas en la construcción de balandros, 
velas y demás materiales de interés para la puesta al 
día de este deporte, representar a la Armada en las reu- 
niones de la Federación Española de Vela y en las rela- 
ciones con los distintos Clubes Náuticos, y patrocinar 
y dirigir, en general, cuantas actividades se relacionan 
con el deporte de la vela, estimulando su aficción den- 
tro de la Armada. 

Por otra parte, la Delegación de Vela de la Armada 
no cuenta con presupuesto propio. Los recursos econó- 
micos destinados a la adquisición, mantenimiento y re- 
paración de barcos e instalaciones no tienen carácter 
fijo, ni figuran como tal en ninguna categoría econó- 
mica en el presupuesto de la Armada, sino que de acuer- 
do con las necesidades y las disponibilidades, se 
asignan cantidades variables de los recursos del Depar- 
tamento de Personal para Deportes de la Armada. 

En ocasiones, ha recibido asignaciones del Organo 
Central de la Defensa a través del concepto denomina- 
do “Acercamiento de las FAS a la sociedad” para apo- 
yar actividades con proyecto exterior. 

Esta financiación de las actividades veleras, de acuer- 
do con las disponibilidades económicas, es el motivo 
por el que durante el año 1992 no ha podido celebrarse 
el Campeonato de Vela de la Armada. 

Las actividades desarrolladas por la Delegación de 
Vela y las Comisiones“Nava1es de Regatas de la Arma- 
da son muy amplias y variadas. 

Las embarcaciones de la Armada han participado en 
numerosas regatas de todas las categorías y han sido 
tripuladas por varios cientos de Oficiales, Alumnos de 
Escuelas, Suboficiales, Cabos y Marineros de reemplazo 
que voluntariamente han querido participar en las com- 
peticiones. 

Como S.  S. conoce, las embarcaciones de regatas no 
cuentan con tripulaciones fijas, sino que se forman pre- 
via selección entre los que demuestran aptitudes sufi- 
cientes y sus obligaciones del servicio les permiten 
participar en estas actividades deportivas. 

El número de trofeos obtenidos es muy extenso y su 
enumeración pormenorizada pudiera exceder de los 1í- 
mites de una contestación escrita. 

Entre los trofeos de mayor prestigio nacional e inter- 
nacional obtenidos por embarcaciones de la Armada en 
los últimos ocho años figuran los siguientes: 

- 4 veces Campeones de España en Cruceros. 
- 4 veces Campeones del Trofeo Conde de Godó. 
- 2 veces Subcampeones del Mundo clase 1 to- 

- 5 veces Campeones Regata Internacional del 

- 3 veces Campeones del Trofeo SAR Princesa Sofía. 

nelada. 

Sherry. 

Al margen de los resultados obtenidos en competi- 
ción, las Comisiones Navales de Regatas han contribui- 
do de forma relevante a la experimentación y 
construcción de barcos en España con la tecnología 
más avanzada, en línea con los países más desarrolla- 
dos (entre los que destacan, sucesivamente, el “Sirius 
11’; el “Sirius 111”, el “Sirius IV”, el “Aifos” y el “His- 
pania”) y al fomento de la afición del deporte de la ve- 
la en España, revelándose como unas importantes 
escuelas de vela pues en ellas se han instruido o am- 
pliado conocimientos mientras realizaban su servicio 
militar, gran parte de los magníficos regatistas con los 
que actualmente cuenta nuestra Nación. 

Por último, debe hacerse mención a las estrechas y 
permanentes relaciones de colaboración entre la Dele- 
gación de Vela de la Armada y la Real Federación Es- 
pañóla de Vela así como con los distintos Clubes 
Náuticos de nuestro litoral, contribuyendo en la medi- 
da de sus posibilidades a la difusión y práctica del de- 
porte de la vela.» 

> 

Madrid, 5 de febrero de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Cómez. 

184101 4040 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 
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(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/0 14040. 

AUTOR: López Valdivielso, Santiago (G. P). 

Asunto: Hipótesis de las causas del accidente de dos 
aviones F-1 del Ala 14, el pasado 20-10-92. 

«El accidente aéreo ocurrido el pasado 20 de octu- 
bre en las proximidades de la Base Aérea de Cambrai 
(Francia) en la que colisionaron dos aviones C.14 con 
el resultado de muerte de uno de los pilotos y la des- 
trucción de ambos aparatos, se encuentra en la actua- 
lidad bajo investigación. 

Se ha formulado la hipótesis de un posible fallo hu- 
mano pero hasta que finalicen los trabajos menciona- 
dos no podrá darse una explicación oficial a las causas 
que motivaron el accidente)). 

Madrid, 5 de febrero de 1993.-El Ministro, Virigilio 
Zapatero Gómez. 

1841014062 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/014062. 

AUTOR: Caso García, José Ramón (G. P). 

Asunto: Planes o medidas para impedir la entrada de 
drogas en los Centros Penitenciarios. 

<(El sistema penitenciario español combina adecua- 
damente la defensa de los derechos individuales de los 
ciudadanos con la prevención de la entrada de droga 
en las prisiones. Si ésta se produce es debido a deficien- 
cias relacionadas con la estructura y emplazamiento de 
los actuales centros penitenciarios, construidos mucho 
antes de que se planteara este problema social. 

En los centros penitenciarios se han adoptado las si- 
guientes medidas: 

- Los Servicios Médicos realizan análisis para com- 

- Todos los días se realizan cacheos selectivos de 

-- Al regreso de un permiso se realiza un minucioso 

- También se realizan exploraciones radiológicas. 

probar el consumo de sustancias tóxicas. 

dependencias e internos. 

cacheo de la persona y de sus pertenencias. 

El artículo 109 del Reglamento tipifica como “falta 
grave“ la posesión, introducción y consumo de drogas, 
psicotrópicos y estupefacientes)). 

Madrid, 5 de febrero de 1993-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 
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